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V Ll.SAMBLEA OTIDINA.RIA 

DEL CO~ SEJO FEDERAr DE EDUCACIO 

1. IN T R ODUCCIO 

A. ANTECEDE N TE 

E n la ciudad de San Miguel de Tueumán, del 15 1 17 de se
tiembre de 1( 76, se llevó a cabo la Asamblea Ordinaria. del Con
sejo ~ ederal de Educación, convocada por su Presidente. S.E. el 
señor 11inistro de Cultur a y Educación de la Nación, Profesor 
Ricardo P dro Bruera, n cl lmplimiento del artículo 6º de la Ley 
NQ 19.682 Y d . cuerdo con lo establecido en el artículo 1º. inciso a) 
de l Rcglam Ilto del Consejo F d · ral d Educación. 

D. 	 TEMARIO 

La V Asamblea Ordinaria aprobó el iguienic t mario propue.·
to por 1 CorrJté ~ jecutivo n función d los temas que había esta
blecido la III Asamblea Extraordinal'ia del Consejo Federal de Edu
cación onvocada en Buenos Aires el l O de mayo de 1976 y cuyo 
ordenamiento realizó el omité Ejecutivo de acuerdo con el trabajo 

e las omisiones : 

Designación de autoridades de la Asan1blea . 

2 . 	Lectura aprobación del temario tentativo . 

3 . 	 Lectura y aprobación de la agenda t entativa. 

4: . Lectura y consideración del Acta de la ID Asamblea Extraor 
dinaria del Consejo Federal de Educación . 
Buenos Aires, 10 de mayo de 1976. 

5. 	F;n Objetivos y Agentes d la Educación. 

6. 	 Coordinación inmediata y efecti va entre las Jurisdicciones a
cional Provinciales. T 
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¡. 	Contenidos Mínimos del Nivel Primario común para el Sistema 
Educativo Nacional. 

Perfeccionamiento del Régimen de Validez de Titulos. 

9 . 	Plan Nacional de Perfecionamiento Docente. 

10 . 	 Sistema Federal de Planificación de Construcciones Escolares. 

11. 	Escuelas de Frontera. 

12. 	Calendario Escolar U nico para 1977. 

13 . 	 Constitución de las Conlisioncs Permanentes según lo dispues 
to por el artículo 29 del Reg'lament o del Consejo Federal de Edu
cación. 

14 . 	Sede y fecha de la VI Asamblea Ordinaria . 

AGENDA 

Miércoles 15: 

• 	Entrega de credenciales. 

• 	Acto de apertura, 

• 	Constitución de la Asalnblea 

• Elección de Autoridades . 


.• Aprobación del Temario. 


• Lectura y consideración del Acta de la III Asamblea Extraordi
naria del Consejo Federal de Educación. Buenos Aires, 10 de ma
yo de 1976 . 

Jueves 16 : 

• Sesión 	 Plenaria : 
Despacho de la Comis~ón Permancntc c) de Legislación Edu 
cativa : Fin, Objetivos y Agentes de la Educac:ón. 
Despacho de la Comisión Permanente a) de Coordinac ión de Ac
ciones : Coordinación inmediata y efectiva entre las jurisdicciones 
nacional y provinciales . 
Despacho de la Comisión Permanente d) de Contenidos Mínimos 
y E qu ivalencias : Contenidos Mín~mos para el Nivel Primario 
Común . 
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Vic'l'l1es 17: 

• Sesión Plena.ria: 

Despacho de la Comisión Perma nente d) de Contenidos :Mínimos 
y Equivalencias: P erfeccionamiento d 1 Régimen de Validez de 
Títulos. 

Despacho de la Comis~ón Permanenle a ) de Coordinación de Ac
ciones: Plan N acional de Perf eccionamiento Docente . 


Despacho de la C0111isión Permanente a ) de Coordinación d :> Ac

dones: Escu las de Frontera. 


Despacho de la Com;sión P 'rmanent b ) de Recursos Hun1anos. 

Económicos y Tecnológicos: P la n Nacional de Constnlcciones 

Escolares y Equipamiento - N ivel Primarío-·. 


Calendario Escolar U níco 1977 . 


Sede y fecha de la VI Asamblea Or dinaria. 


Acto d Clausura. 


JI . ORnANIZA CJON y DESARROLLO DE LA. ABAMBLEA. 

A. PANTICIPA N1 FS 

Participaron de esta V Asamblea Ordinaria presidida por S.E. 
el sellor Ivlhtistr o de Cultura y E ducación de la Nación, Profesor 
Ricardo Pedro Bruera, S.E. el señor Gobernador de la Provincia 
de Tucumán, General de Brigada Antonio DOlningo Bussi, integran
tes del gabinete y delegaciones de las provincias encabezadas por 
los señores Ministros y S cretar ios Provinciales con coulpetencia 
en educación o por funcionarios designados al efecto con iguales 
funciones que los mÍembros signatarios . 

Adem ás. por petición del señor Intendente de la Municipalidad 
de la Ci.udad de Buenos Aires, se encontraba presente, en calidad 
de observador, el profesor E nrique Belloc, representante de ese 
or ganÍsmo que cuenta con escuelas en su jurisdicción. 

Los nombres de lo parti c.ipantes figuran en el Anexo 1 . 



B. SESION INAUGURA.L 

El 15 de setiembre de 1976, a las 11.40, en el recinto de la ex 
Legislatura de la Provincia, se da comien zo a la reunión. Se procede 
a izar la enseña patria y se entonan las estrofas del Hin1no Nacional. 

continuación pronuncia las palabras de bienvenida el señor 
Secretario de Estado de Educación y Cultura de la Provincia de 
Tucun1án . ingeniero Olegarío Jorge von BUren . 

Acto seguido S.E. el señor Ministr o de Cultura y Educación 
de la N ación, Profesor Ricardo Pedro Bruera, pr onuncia el dis
curso de apertura y declara oficialmente inaugurada la V Asamblea 
Ordinaria del Consejo Federal de Educación. 

Los textos de ambos mensajes figuran como Anexo ,~ 

Comprobado el quórUln por secretaría se procede a : 

1 	 Elección de las autoridades específicas de la Asamblea que queda 
constituida de la siguiente manera : 

Vicepresidente : 
Secretario de Estado de Educación y Cultura de la Pro 
vincia de Tucumáll . I ngeniero Olegarío von EDREN. 

Secretarios: 

Ñlinistro de Gobiel'no, Educación y Justicia de la Prov~llcl8. ele 

Chubut, Coronel Alberto TIaúl RUED~~ . 

Secretaria de Estado de Cultu ra y Educación ~e la Provincia 
de 	Salta. Profesora Raquel A VILA ALE1\IAN. 

2 , 	Lectura y aprobación del Temario y de la Agenda dp la Ileunión, 
Páginas 1, 2 Y 3. 

'-1. 	 Lectura y aprobación del ,A.cta de la I n Asamblea Ext1'aordinaria 
del Consejo Federal de E:1ucación. Anexo :..:; . 

Por sugerencia del señor Presidente, los Presidentes de Delega
ción acuerdan reunirse en sesión privada a las 15.30 para coordinar 
acciones e intercambiar opiniones, procedinlicnto ordinario en este 
ipo de asambleas. 


Siendo las 12.11 se levanta la sesión illaugura.. 
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C . SE,~~lON PLENfl RLt 

A las 16 .45 se da comi nzo a las deliberaciones con la lectura 
del primer tema de la Comisión Pernlallente e ) de Legislación Edu
cativa , referido a : o/Fin Objetivos Generales y A.gentes de la Educa
ción" y a un a serie de observaciones elaboradas por el Comité Eje
cutivo cuando dicho despacho le fu€' r a elevado para su análisís. 

En primera instancia se aprueba 1 documento en términos ge
nera les. A continuación, a fin de ompatibilizar la versión original 
con las observaciones formuladas, se leen los dos textos en forma 
c00r dinada par a poner a consideración de la Asamblea el análisis 
partic lar de cada uno de los puntos y determinar cuándo debe man
tenerse el texto original y cuándo deben incorporarse las modifica 
iones p ropuestas por las observaciones del Comité Ejecutivo, aten

diendo sobre todo a la precisión conceptual y terminológica para 
vit al' ambigüedades en la redacción definitiva. Para los casos de 

alternativas se nonlbra un Comité de Redacción circunstancial para 
unificar los criterios que van surgiendo en el curso del análisis. 

Dada la intensa activirlad desarrollada en la j~rnada el señor 
Representant de Río Negro propone, por una moción de orden, sus
pender hasta el día sigui-ente el tratamiento de los puntos que aún 
quedan por considerar, eriterio que es aceptado por unanimidad. 

Siendo la.s 21.16 se da por terminada la sesión. 
El día 16 de etiembre de 1976 a las 10.04, previo izanliento de 

la bandera, se reanuda la sesión. 
Se continúa con el análisis del despacho de la Comisión Perma

nente e) sobre "Fin, Objetivos Generales y Agentes de la Educación ' 
siguiendo la luisma. metodología de trabajo en el tratami nto de 
los textos. 

El seuor Repre entante de San Luis propone que en la resolución 
final que elabor la Secretar ía Técniea, se establezcan condiciones 
de intervención de padres, educadores y publicistas especializados, 
en el futuro accionar de la red de la televisión argentina, en forma 
específica, aparte, y con carácter prioritario pues considera qu s 
comp-etencia del Estado controlar el desenvolvimiento de un lnedio 
masivo de especial significación en el país, que ha sido y es causa 
de distorsión de los valores fundamentales que se han establecido 
como objetivo de la educación en la formación del pueblo argentino. 
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Atendiendo a su propuesta se resuelve encomendar a la Secre
ta r ía Técnica su inclusión Cn la r esolución pertinente que ~erá luego 
considerada en la Asamblea. 

A continuación se t r ata el tema de la Comisión Per manente a) 
de Coordin ación de Acciones que c01l1pr'ende t res aspectos : " Coordi
1lación inmediata y efectiva entr e las J urisdicciones Nacional y P ro
vinciales" ; "Plan Nacional de Perfeccionamiento D ocente" y ('Es
cuelas de F rontera" . 

E n lo que respecta al primer punt o elabor ado por la Com isión 
surgieron observa.ciones por parte del Comité E jecutivo y un docu
mento q U E' aporta modificaciones presentado por la P rovincia dp 
Co rrientes. 

El señor Representante de Chaco propone como m oción de orden 
que se obvie la lectura de los documentos citados , puest o que la Asam
blea ya los conoce y sugiere que se aprueben en general, criterio 

que es aceptado por unanünidad. 
El señor rvIinistro de Corrientes expone en f o rma detallada las 

modificaciones que desea introducir en el documento original, las 
que son aceptadas por votación nOluinal. 

Dado que se trabaja simultáneamente sobre tres t extos se pro
cede a compatibilizarlos para lograr el documento def initivo que 
será redactado por el Comité de Redacción integrado por los señores 
Representantes de Corrientes, Nación, San Juan , San L uis y el señor 
Presidente de la COlnisión Perrrlanente. 

P osteriormente se da lect ura al despa ch o rcfer ido al segundo 
punt o de la COlu lsión Permanente a) sobre : "Plan Nacional de Per
feccionamiento Docent e' . 

Com o el documento no está redacta do en for ma de resolución sino 
que t raduce solamente aspiraciones, no se lo consider a en p artkula r 
y se propone su reformulación teniendo en cuenta las obser vacion es 
y modificaciones emanadas del seno de la Asamblea, como as í también 

un proyect o de corrección general pr esentado por el seíior R epresen
tante de Santa F e. Finalmente se resuelve que el doclunento pas,a 
nuevamente a Comis ión para la elaboración del nuevo t-ext o. 

Luego se da lectura al despacho del último telua de la Conlisíón 
Perm anente a) r eferente a "Escuelas de Frontera" que a porta re
comendaciones tendientes a ll¡odificar en varios aspectos la Ley 
NQ 19.524 de Escuelas de Frontera y efectivizar su vigencia. 
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Se lee la r ecomendación emanada del Comité Ejecutivo que pone 
especial énfasis en "neutralizar los fectos de la penetración cultura] 
foránea, para reafirmar los principios de Soberanía Nacional en zo
nas y áreas de fro ntera". 

Al interv nir en la consideración del despacho, 1 señor Repre
sentante de Santa Fe destaca que la Cancillería debería tomar inter
vención directa en la política de escuelas de fr'Ontera. 

Ante esta observación el señor Presidente ocupa una banca para 
expresar que no sólo hay que coordinar la acción con 1 Ministerio 
de Relaciones Exteriores, sino también con el Ministerio de Defensa 
que está preparando una nueva ley para las áreas de frontera. Para 
lograr dicha coordinación nacional, 1 Ministerio de Cultura y Edu
cación, ha pI' sentado a ese l\1inisterio algunas consideraciones sobre 
lo · objetivos esp cíficos referentes a su participación efectiva n las 
zonas de áreas de fron tera. 

En el transcurso del debate se efectúan varüLS propuestas que 
exigen en forma sust ancial la modificación del despacho. al ptmto 
que e! señor Representante de la Nación, desde su banca propone 
concretamente que se cambie el régimen establecido por la ley \rigen
te, t eniendo en cuenta las connotaciones formuladas por los distintos 
oradores. 

La Asamblea aprueba por unanimidad este criterio, como así 
también la moción presentada por el señor Representante de Santa 
Fe, que manifiesta que no debe omitirse el problema de escuelas ma
rítimas y fluviales . 

Por lo tanto se resuelve que el despacho uelva a la Comisión 
para una reelaboración del tema. 

Luego, a solicitud del señor Representante de Río Negro, se acuer
da reunir una Comisión para redactar una declaración reafirmatoria 
de las ponencias de los señores Ministros. 

Siendo las 12.23 se levanta la sesión. 

A las 17.48 se reanudan las deliberaciones. 

Se da lec tura a un proyecto de resolución presentado por la Se
cretaría Técnica referente al despacho de la Comisión Permanente c} 
sobre "Fin, Objetivos Generales y Agentes de la Educación" . 
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La ",\ ::;aJnblca apoya la aprobación del texto con algunas cor r ec
ciones para producir el docllluellto definitivo. (Anexo 1 - a). 

Luego se lee el despa ch o de la Con1isiól1 Per nUlnente a) sobre 
"Coordinación inmediata y ef0Ctiva entre las Ju risdicciones Naciona l 
y Provülciales", en la versión producida y corregida por el Comité 

de Redacción designado á l efecto. Se aprueba en genera l y se pasa 
al análisj s particular de cada uno de los puntos para introducir las 
nlodificaciones pertinentes, luego de un arduo debate en el que se 
aluplían artículos . se suprimen otros y se llega a los diferentes acuer
dos por s ucesivas votaciones . 

F inalmente se resuelve redactar lb1a nueva versión incorporando 
las últin1as modificaciones propuestas por los delegados por l'Iendo
za y Córdoba. 

Luego de un breve cuarto intermedio a propuesta del señor 
Presidente se t r ata la incorporación en el t en1ario del "Calendario 

E scolar U nico 1977" y se acepta s u solicitud de desig nar una comi
s ión a cl hoc, para preparar el despacho pertinente en un borrador 
tentativo que será considerado en la reu nión del día siguiente. 

P or su parte el señor Pres idente sugiere que esa comisión se 
integre con neprcscntantes de las Provincias de Buenos Aires. Entre 
Ríos, Río Negro, Tucum án y de la N ación . Se solicita al Profesor 
V il larreal que coordine el funcionamiento de esta comisión designan
do al Representante de la Nación. 

A contil1uacjón se retoma el tema de la ConlÍsión P ermanente 
a) y se da lectura al nuevo texto del punto 3 que acaba de redactar 
sobre "Coordinación" , con las modif icaciones incorporadas . para 
su considerac ión en particular. 

Del debate s urgen nuevas observaciones y se aclaran concep
tos que conducen a la aprobación del despacho sobre "Coordinación 
inmediata y efe-ctiva entr e las Jurisdicciones N aciona l y Provin
ciales. 

Acto seguido se da lectura a una propuesta. de aprobación en 
forma de resolución eluanada de la Secretaría Técnica . 

Por s u parte el señ or Secretario de la Asamblea , Coronel Alber
to Raúl R ueda, propone dos documentos: una resolucié)n y C0J110 

'onsecuencía de la misma una recomendación para no variar las 
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figuras jurídicas por las cuales s aprueba el despacho y señala los 
términos generales para la reclacdón de "sta última. Anexo 4 - b Y c. 

Al no haber objeción se solicita a la S cretaría T' cnica que 
adopte las medidas del caso y se dé a la prensa . 

A continuación se pa..a a considerar el despacho de la Comis ión 
Pennaneute d) de Contenidos Mínimos y E quivalencias sobre el tema 
¡'Contenidos :Mínimos para "1 N iv 1 P rimario Común". 

Dado que la Asan1blea conoce 1 docmnento "'11 prof undidad se 
obvia su lectura. 

El señor llepresen ta nte de Cór doba toma l' pala bra en nombre 
de los miembros del Co nsejo F ederal para elogiar 1 traba jo serio 
y responsable r ealizado por la Comisión y s ñala qu par a analizar 
y aprobar este despacho es necesa rio qu " s defi nan IG's objetivos 
del nivel pr imario y del nivel m~io y asimismo se considere que en 
el país existe un s istema educat ivo a r ticulado de primaria y media 
pero que a su vez tam bi é.. n s t án en vigencia otros planes de estu
dio menos difundidos de - y 7 años resp ctívamente. Su exposición 
fundam.enta el deseo unánime que se reserve el doc umento y se remita 
nuevamente a la resp~ctiva Comisión Penn anente. 

P or últinlo se pr opone encomendar al Comi té E jecutivo que con
voque dentro de los 60 próximos días una Asanlblea Extraordinaria 
para t r a ta r específicamente este t ema. De acuerdo con un ofreci
miento del señor Ministr o de Buenos A ires se r esuelve realizar esta 
Asamblea n la iudad d L a P la ta. A nexo 4 -

Siendo las 20.33 se levanta la sesión. 

E l día 17 de se ti nlb re de 1976 siendo las 9.05 se r -anudan las 
ddiberaciolH:, previo izami nto d bandera.~ la 

Se da lect ura al despacho de la Comisión P erm.anente d ) de Con
tenidos Mínimos y Equivalencias r efer nte a l tema "Perfecciona
miénto del Régim n de Validez de Títulos ". 

E l señor P resident pone en conocimiento de la Asamblea que 
además del clocmu ento de la Comisión han llegado a la mesa las 
propuesta de la Región · Noroeste Argentino y de la Ptovincia de 
Santa F e. Solicita que a los efectos de considerar el tema en general. 
los repres entantes de los r royectos ampliatorios lean la' respectiva;:, 
fOl'ffiUlac ion . 
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En primer término lo hace el señor Representante de Tucumáu, 
quien antes de dar lectura al despacho de la Región Noroeste Ar
gentino aclara que el mismo es simplemente una modificación o re
estructuración de los planteos formulados en el dictamen, puesto 
que t an sólo se incorpora un punto y se hace una recomendación. 

Por su parte, el señor Representante de Santa Fe manifiesta 
que la Comisión se ha expedido en térnunos ellunciativos y estima 
que el documento debería estar r edactado en términos de acciones. 
Luego de escuchar la lectura del texto propuesto, el señor Presidente 
sugiere que se constituya una Comisión Redactora integrada por un 
representante de la Región Noroeste Argentino, la Presidenta de la 
Comisión y un Representante de Santa Fe, para incorporar al des
pacho los elementos complementarios aport ados, antes de ser ele
vado nuevamente a la consideración de la Asamblea. 

A continuación se procede a reconsiderar el despacho de la Co
misión Permanente a) referente al "Plan Nacional de Perfecciona
miento Docente". Se lee el documento que se aprueba en general in
cluyendo en el tercer considerando una observación formulada por el 
señor Representante de Mendoza, que amplía el proceso de perfeccio
namiento al personal docente que no está dentro del s istema edu· 
cativo y que es part icularmente requer ido por el empleo de medios 
de comunicación masivos de educación. 

Luego de un tratamiento en part icular y una vez aprobado, el 
señor Presidente expresa como recomendación, que antes de finalizar 
el año el Comité E jecutivo ordene eÍ plan de perfeccinamiento do
cente para el próximo año a los efectos que resulte sign if icativo pa
ra el sistema. (Anexo 4 - g). 

A cont inuación se da lectura al nuevo despacho de la Comisión 
Permanente a) sobre: "Escuelas de Frontera", con una introducción 
en forma de resolución, sugerida por el señor Representante de Río 
Negro que traduce lo expresado por el señor Presidente el día an
terior, fuera del es t rado. 

No habiendo más observaciones se aprueba en general y se pa
sa a considerar en particular. Se incorpor an modificaciones y pro
puestas teniendo en cuent a los antecedentes y se destaca la necesidad 
de reforzar t odos los valores poniendo énfasis en los objetivos fi
jados. 
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El se,ñor Presidente ocupa una banca para presentar la redac
ción propuesta por la Nación, que es aprobada por unanimidad. 

Se aprueba en 'u versión final el despacho correspondiente a 
"Escuelas de Frontera". (Anexo 4 - h). 

Siendo las 11.39 s pasa a un breve cuarto intermedio. 

A las 12.03 se reanuda la reunión con el tratamiento del des

pacho de la Comisión Perrnanente b) de Recursos Humanos, Eco
nómkos y Tecnológicos refer ido a l ¡'Plan Nacional de Construcciones 
Escola r es para el N ivel Primario" . 

El sellor Representante de Córdoba propone que dado qu la 
redacción del documento no s la a propiada para ser aprobada por la 
Asamblea, se organice una Comisión Redactora ad hoc para que 
le dé una fo rma semejante a la de los que ya han sido tratados y 
aprobados. 

Se aprueba la sugerencia y cada. región designa un repr sentante 
para integr arla. 

A s u vez el señor Representante de la Nación solicita a la Asam
frIea la posibilidad de incorporar un breve anexo al despacho de esta 
Comisión a los efectos de no perder algunos f ondos inm diatos, da
do que la Secretaría de H acienda preparará en los próximos días 
el presupuesto nacional p ara 1977. Se acepta su propuesta y se acuer
da que la Secretaría Técnica brindará a la ComÍsiós Redactor a . ad 

hoc" el apoyo a dminis trativo necesario en lo que respecta a los as
ppctos Íormales de la redacción del despacho. 

..A. continuación el señor Vicepr es :dente de la Asamblea , Minis
tro de Educa ción y Cultura de Tucum án , ingeniero 'olegario Jorge 
von Büren , hace la siguiente exposición : "El gobierno de la pro
vincia de Tucumán, a través del Consejo Provinci al de D if usión Cul
tural , ha iniciado una serie de publicaciones para rescatar el pensa
miento de t ucumanos ilustres. 

Com ienza con 1a difusión de varios a rticulos del tucumano Juan 
B. Terá n, fundador de la Universidad Nacional de Tucumán. Es cri
terio nuestro que todos los t mas que se traten en esta serie, tengan 
estrecha relación y hagan un aporte al actual proceso en que está 
comprometido el país. En este sentido pensamos que la idea escrita 
por Juan B. Ter án, hace 50 años, respecto a reformas , tiene una 
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El se·ñor Presidente ocupa una banca para presentar la redac
ción propuesta por la Nación que es aprobada por wlanimidad. 

Se aprueba en su versión final el despacho correspondiente a 
"Escuelas de Frontera". (Anexo 4 - h). 

Siendo las 1.39 s pa 'a a un breve cuarto intermedio. 

A las 12.03 se reanuda la reunión con el tr atamiento del des

pacho de la Comisión Permanente b) de Recursos Hmnanos, Eco
nónucos y Tecnológicos refer ido al "Plan Nacional d Const rucciones 
Escolares para el Nivel Primario". 

El señor Representante de Córdoba propone que dado que la 
redacción del documento no es la apropiada para ser aprobada por la 
Asamblea. se organice till a Comisión Redactora ad hoc para que 
le dé una forma semejante a la de los que ya han sido t r atados y 
aprobados . 

Se aprueba la ugerencia y cada región designa un repr sentante 
para integrarla. 

A su vez el señor Representan te de la Nación solicita a la Asam
blea la posibilidad de incorporar un breve anexo al despacho de esta 
Comisión a los efectos de no perder algunos fondos inmediatos, da
do que la Secretaría de H acienda prepa ra rá en los próximos días 
el presupuesto nacional para 1977. Se acept a su propuesta y se acuer
da que la Secretaría Técnica brindará a la Comisiós Redactora " ad 

hoc" el apoyo adm inistrativo necesario en lo que respecta a los as
p pctos formales de la redacción del despacho. 

A continuación el señor Vicepresid nte de la Asamblea, Minis
tro de Educación y Cultura de Tucumán, ingenier o Olegario Jorge 
von Büren, h ace la siguiente exposición: "El gobier no de la pro
vincia de Tucumán, a través del Consejo P rovincial de Dif usiÓn Cul
tural, ha iniciado una serie de publicaciones para rescatar el pensa
miento de t ucumanos ilustres. 

Comienza con la difusión de varios artículos del tucumano Juan 
B. Terán, fundador de la Universidad Nacional de Tucumán. Es cri
terio nuestro que todos los t eInas que se traten en esta serie, tengan 
estrecha relación y hagan un aporte al actual proceso en que está 
comprometido el país. En este sentido pensamos que la idea escrita 
po"r Juan B . Terán, hace 50 años, respecto a reformas, tiene una 
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vigencia jncreible que ustedes podrán interpretar cuando lean esto. 
Nada más. l\1:uchas gracias" . 

Siendo las 12.15 se levant a la SeSlOl1. 
A las 17.39 se reanudan las deliberaciones con la lectura del 

despacho rE'elaborado por la Comisión Permanente el) sobre "Per
feccionamiento del Régimen de Validez de 'I'ítulos", el que es aprn
bado en general. 

Se pasa a su consideración en particular . E l señor P r esidente 
ocupa una banca para objetar el punto dos del despacho que se n;
fiere a la creación de una Comisión Nacional de Títulos. Por una 
moción de orden la Secretar ía Técnica procede a tomar votación 
nominal por representantes, que da como resultado el rechazo de-l 
despacho y por lo t anto corr esponde al señor Represent ante de la 
Nación redactarlo nuevamente. 

Se pasa a un breve cuarto intenn edio a fin de coordinar la nue
va redacción que es aprobada por votación. En forma análoga se 
acepta la modificacÍón de otros puntos del despacho y su nuevo 
ordenamiento. 

El señor Representante de Tucumán hace notar que para que 
pueda operar el planteo formulado por la redacción del punto dos 
tal como acaba de comprobarse, es necesario "institucionalizar el sis
tema de Documentación e Información Educativa" . La observación 
es aclarada por el señor Presidente cuando expresa que al estable
cer mecan~smos de coordinación sobre títulos, t odas las jurisdic
ciones aceptan tácitan1ente la existencia de una Red Nacional in
tegrada de los Centros de Información Educativa u organismos 
similares, por lo tanto quedan instit ucionalizados de hecho. 

Asimismo recuerda la existencia de una propuesta de unificar 
los centros y recomienda. que s~ complementen los r espectivos de
retos de ratificación para que este sistema se ponga en funciona

miento. (Anexo 4 - f) . 

Luego se pasa a considerar el despa.cho de la COlu isión Per
manente b ) de Recursos Humanos, Económicos y Tecnológicos so
bre Plan Nacional de Construcciones Escolares y Equipamiento - Ni
vel Primario que se aprueba en general. 

Al tratarlo en particular queda aprobado con rnodifi caciones 
en el Visto y en algunos de sus puntos. (Anexo 4 - i - j) . 

16 



A continuación s da lectur a a las r ecomendaciones en forma 
de resolución de la Comisión ad boc sobr el Calendario Esco.ar 
Unieo 1977. 

Dado que el Calendario ha sido compatibilizado con represen
t antes de todas las regiones a t ravés de lo cual los señores Minis
b 'os tuvieron información sobre lo resuelto, se obvia su lectura y 

se da por aprobado. (Anexo 4 - k) . 

Se pasa a considerar el texto de la resolución eferente aJ 
despacho producido por la Comisión Pennanente e) sobre "Conte,. 
nidos Mínimos para el Nivel Primario Común" el que es aprobado 
para la resolución definitiva, (Anexo 4 - d) . 

A continuación, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
del Consejo Federal de Educación defín el func ionamiento y la 
integración de las comis,iones de t rabajo, lo que se h ac por juris
dicciones, s decir cada provincia determina en qué comisión se 
inscribe. Las comisiones estarán integradas como míninlo por c:.eis 
miembros d signados por la Asamblea . E l P res idente seña la que los 
integTantes que se anoten van a significar el nÍ1!llero real para el 
funcionamiento de las comisiones con quórum. Es decir qUE' toda 
provincia que se anota t iene que asumir la obligación de a ist n
cia permanente a las sesiones, de lo cont rario la comISIOnes no 
podrían funcionar por falta d qUÓ1: um. Asimism0 'recuerda que el 
Reglamento establece claramente que si con posterioridad alglL'1a 
provincia quier incorporarse a u na Comisión pu de hacerlo solici
t ándolo ante el Comité E jecutivo. 

Se integran luego las Comisiones. En esta oportunidad se 
constituye además la Comisión f) de interpretación y Reglamento, 
cuyo carácter es también permanente. 

Finalnlente se da lectura a la constitución definitiva de las 
Comisiones que comenzarán a funcionar luego del ordenamiento d 1 
trabajo y la convocatoria de la Secretaría Técnica . (Anexo 4 - 1) , 

El Presidente solicita que quede constancia en actas de la c
tuación de las Conlision s que prepararon los despachos desde 1 mes 
de mayo hasta el presente, hecho que fue omitido en la última Asam
blea. La respuesta e afirmativa . Luego se llega a un acuerdo en 
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10 que respecta al tem ario a tratar en la proXlma Asamblea Ordi
naria : las provincias pueden hacer llegar todas sus proposiciones 
y el Consejo Federal de Educación las pasaría a integrar como 
}Jarte de trabajo en las comisiones respectivas. 

A continuación s e da lectura al Acta de Declaración Fina l que 
es aprobada por la Asamblea. 

Luego se re~uelve dejar constancia en acta de una presen
tación de la región l\TEA que es una r ecomendación a las ot ras 
regiones y ti ene como propósito complementar y cor roborar esa 

Declaración. 

Por último se establece que la VI Asamblea Ordinaria se rea
lizará en la ciudad de Posadas, P rovincia de Misiones, en el mes 
de marzo de 1977. (Anexo "1 - ID). 

J) . .!lCTO DE CLrlUS URA 

Siendo las 20.06 se inicia el acto de clausura con la lectura 
del acta que se acaba de apr obar como Declaración de Tuoumán. 
(Anexo 5 - a). 

A continuación el selior J\;nnistro de Asuntos Sociales de Río 
Negro, profesor Ricardo Enrique Gorostiaga expresa su agradeci
miento al señor Gobernador de Tucumán por su generosa recepción 
en nombre de los participantes de la Asamblea. (Anexo 5 - b) . 

Acto seguido el señor 1v.Iinist ro de Cultura y Educación de la 
Nación pr ofesor Hicardo Pedro Bruera pronuncia el discurso de 
clausura de la V Asamblea Ordinaria del Consejo Federal de Educa
ción . (Anexo 5 - e). 
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¡-'A nTICLPA N1"l E S DE LA V ASA LEC ~ A ORDI ' JAHIA 
DEL CONSEJo FEDERAL DE EDUC~ CTON 

I ~ qJf'csc n tant : 

(; r a l. de Brig. (Rm) Ovidio J. OLARI 

)'f inistro de Educa ción 


T'roL F lureal A . CO \TTE 
~ 'ubsecretl1li o de E ducaciéll 

DI'. Héctor D . B I\.UGO 
Intervent or de la Djr cción P ial. d--. Educación del Adulto 

Prof . A. lberto J . SKP..T 
.Jefe d 1 D el arta m uto P rogramación Educatí va 


.Ar q . A lcira CARBALJ...o 

Dü'cc ora Técnica de Obras 


Sr. Norb r lo A . ADDIECHI 

Director de l1elaciol1e ' p úblicas y PI' .n8.:1 


}>...ep res nt ante : 

D r . Ald César H ug o NIEVA 

IvIinjstro de E conomia, inter ino de Gobi.erno 


Delegados : 

PTof. l\1ercedc.s Z. VACCAIlEZZA d~ CAZ~ UX 
Sub -cretaria de Educación y Cultura 


Sra . Alba Nidia TOLOZ_ d GALLO 

President a del Con!=:ejo Gener ' 1 de Educación 
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CORDOBA. 

Representante ; 

Llic . José María FRAGUEIRO 
Secretario de Estado de Cultura y Educación 

Delegados: 

Prof . Humberto Roque BULACIO 
Interventor Consejo General de Educación 

Prof. Carlos LAGUINGE 
Director de Planeanú ento 

CORRIENTES 

Rep resen tan t 

I-jc. Gustavo Horacio REY 

'Ministro de Educación y Cultura 


Delegados: 

Prof. Eduardo Cristian SOTO 
Asesor l\1inisterio de Educación y Cultura 

Prof. Alfredo 1\1artin DUARTE 
Asesor 

Prof. Ricardo J. M. MARTIN 
Dírector Gral. de Planeamiento y Centro de Documentación 

CHACO 

Representante: 

Cne!. Oscar José ZUCCONl 
lMinistro de Gobierno, Justicia y Educa.ciÓn 
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Dclega.dns: 

AY'(]. Héctor 1 uis CABALLERO 
ASeROf' e n Infrae tructura EJscola r 


Prof. María F}lisa R ODRIGUEZ de CARRIO 

Asesora i Ti" les -Medio y Superior 


CHUHUT 

r:'l'I)JO selltantc : 

enel. Alb -rto I1aúl R UEDA 

Nfinistl'o d nobierno, E:lucación y JUsticia 


De]egajos: 

Lic. ¡jtella IVla ris TOLOSA de l\fARES 

.'ubs· cretaria de F:duca ión y Cultura 


P rof . R berto ~1ALBOS 


Intervento r del Consejo Pcia!. d Educación 


ENTRE RIOI 

Representante : 

CneL (RE) Angel Fed rico SOLDINI 

A'Iín istro de Gobi r no, Justicia y E ducadó 1 


Delegado-s : 

P roL Elba LElTES de BRUNIARD 
Directora de E nseñanza 

ProL Julio PEDRAZZOLI 
Insp. Técnico de Enseñanza }\iedía y Superior 

P rof. Ricar do Ramón lVIERNES 

Técnico-Docente 
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Prof. Dea NASIF SABER de DOR1GON 
Técnico-Docente 


Sra. Clara PREVEDEL de BONFILS 

Jefa del Departamento de Planificación 


Prof. Beatriz QlnT\TTEROS 

Técnica 


FORMOSA 

Representante: 

Prof. Odilio Luis OCCELLO 

Subsecretario de Educación y Cultura 


Delegados : 

Prof'. Ofelia Inés F ANI'IN 
Asesora Didác'jca d.el Consejo General de Educación 

Prof. Néstor Eduardo RODAS 
Supervisor Escolar 

J UJU}' 

Represent ante: 

enel. (RE') Osear Pablo LOPEZ ROSAS 

Subsecretario de Educación y Cultura 


Delegados ':' 

Prof. lo.1yrian1 Beatriz ARANZA1fENDI de ALTAMIRANO 
Directora de Planearniento Educativo 

Prof. Luz ALVAREZ G. de ORELLANA 
Directora Gral. de Enseñanza 1,fedia, Especial y Artística 

Prof. Ofelia Celia ·NICOLO de SUGRAÑES 
Presidenta de] Consejo de Educación 
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Hepresentante: 


Cnel. (RE) Luis María 11ARTTNEZ VIVOT 

l\tIinistro de Gobi rno , F€luc aciól y Ju, ·ticia 


Delegado: 


Prof. Aníbal 1Jarcelo ZANIUDIO 

Director General d Educa ión 


Heprescntante: 


Dr. Carlos l-\.ndrés FALCO 

Subsecretario de Cultura y Educació 


Delegados: 


P rof. Julio César GOYOCHEA 

As sor 


Prof. Teresa del Carmen VARGAS 

J efe Departamento Jurídico 


1'01'. Dlanca rÍl da ALBERTTNA AVIL..-\. 

s ora 


~1 !JNDOZA 

TI. presentant " : 


Cnel. J ua n 1¡steban E HAZU 

~.'rinistro d Cultura y Educación 


Delegados : 


:F rol. Juana FRA..XEDA~ de n_ GA ¡ATO 

Asesora 


PraL 1 Tilda EIsa AlTAN de CASrv.... 

Asesora Técnica 
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MISIONE,c' 

Representant 

Cnel. ( R}.~ ) Horacio R. RODRIGUEZ ~M.OTTINO 

Minü:( 1'0 de Bienestar Soeial, Salud Públiea y Cult ura 

Delegada: 

ProL Ana M.a ría. ElBERLE 
J efa del Departamento de Perf€'ccionamiento Docent 

NEUOUEN 

Representante: 

Dr. Enrique :Mario SUAREZ 
~1in i stro de Gobierno, Educación y J ust icia 

Delegados : 

Dra. Bla.nca C. POZZO ARDIZZI de TIPACIIINI 
Interventora Con~ejo Provincia l de E ducación 

Prof. Teresa ARRL~GA de VALE RO 
Secretaria Técnica Consejo Provineial de Educacióm. 

ProL Zeinab ALE 
Directora General de E nseña nza Prima r ia 

R I O NEGRO 

Representante : 

ProL Ricardo g nrique GOROSTIAGA 
Mini stro de Asuntos Sociales 

Delegados : 

ProL Teodoro Adol fio NEUMANN 
Supervisor .Jefe de Elnseñanza l\1edia y ~uperior 
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ProL Dante FILUPUZZI 
Miemhro de Junta de Clasificación y Disciplina 

Prof. Carlos MUÑIAGURRIA 
Supervisor Jefe de Enseñanza Primaria 

SAl/fA 

I1L'prescntantp: 

Prof. ftaquel A '1LA ALEMAN 

Secretaria de Estado d Cultura y Educación 


Delegados: 

Prof. Laura 1\UCHEL de GARAY 
Directora General de Enseñanza Media, Técnica y Su;:~erior 

Sra. NelIy A MAD de IBAÑEZ 
Interventora del Consejo de Educación 

PraL Nancy Esther GUBAN de DIEZ 

Supervisora General 


SAN .JUAN 

Rf'presentante : 

Cap. de Frag. J uan Manuel ESCOBAR 

Subsecre'ario de Instrucción Pública 


Delegado ' : 

PraL Carlos RAGa 
Tnt rvelltor en. la Dirección General de Escuelas 

Sra. Mercedes MASPOLI de GRILLO 
Asesora 

Pr oL Juan Aureliano P UIGDOMENillCH 

Asesor 
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~ ·1
SAN L UIS 

TIeprésent ante : 

P roL Carlos Sadoc SAN 1\fAR'IT. 
Subsecretario d€ Educación y Cultura 

SA Nrp A CR U Z 

D elC'gada: 

Frof. [rene Inés BULAT de FERNANDEZ 
uuhinspcc:Ol'a Gra1. Enseüanza P rimari a y Pre-esco]ar 

SANTA FE' 

R epresentante : 

Capitán dE' ~aví o Orlando R. P E HEZ COBO 
1\1'in istro ele E duca.ción y Cultura 

Delegados : 

Prof. Virgilio A . COH DERO 
,su bseeretarlO de Edueación 
Prof . Anabel Luis AL,ESSO 
Delegado Interventor Consejo Gral. de Educación 

Sr. nC'inaldo F. AVILES 
Jefe de Prensa JVIinistcr io de Educación y Cultura 

SAN'rl AGO DEL ESTERO 

Representante : 

Cnel. Pedro Aurelio CRISTIA 

JVIinistro de Gobierno, Justicia, Trabajo. 
Culto y Educación 
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Del gado~: 

Frof. Holanda GlMENEZ l\/[OSCA 
Subsecretario d Cultura y Educación 


Prof. E vino ~_ lfredo PAZ 

Analis ta Prin ¡pal '1" cnico Doc nte 


'T I 'e l r;'lL:L . 

Heprcscntant 

Ing. Olegario J. VON BUh,E 

Secretario d Estado d E ducación y Cultura 


DéIegados: 

ProL Pedro .José GONZALE Z 
Subs cetario de Educación 

en 1. (P E) J ulio César VIOLA 
P.epr sentante Oficial de la P ci a. de T ucumán 

I Capit.al Federal 


Arq. Hoberto PAZ 

Director onstrucciones Escolares 


l·of . Jlllia Elena CHALLE ALSINA 


J fa de Documentación 


Prof . Rugo Abrahan1 CARAM 


PI' sident Consejo de Educación 


Praf. Rosa N . LINRES 

Directora de Planeamiento Educactivo 


Prof. María Luisa C. de MONACO 

Asesora 


Prof. Elena . de VILLECCO 


Directora de Perfeccionamiento ocente 
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NACION 

Representant-

Prof. Ricardo Pedro BRV ERA 

Ministro de Cultura y E ducación 


Delegados: 

CIte. (RE) Enrique Leopoldo CARRANZA 
Secretario de Estado de E ducación 


Prof. Benicio C. VILLARREAL 

Subsecretario de E ducación 


Cont . Domingo O. RODRIGUEZ 
Subsecretario General 


Conl0doro Felipe Alfredo TORRENT 

Delegado Militar 


Cap. de Nav. Carlos Aníbal VALENTI 
Delegado Militar 


Coronel Carlos Horacio GARAY 

Delegado Militar 


P rof. Luis E. LAMBERTO 
Interventor en el Consejo Nacional de Educación 


Ing. Car los A . BURUNDARENA 

Interventor en el Consejo Nacional de Educación Técnica 


Dr . Bruno CARPINETI 

Director Nacional de Investigación, Experimentación y Perfec


cionamiento Educativo 

Vicecolllodoro León VIDAL MALLO 
Delegado Militar en la Direción Nacional de Educación del 

Adulto 

Prof. Rinaldo A .. POGGI 
Direct or Nacional de Educación Media y Superior 

Prof . Alfredo TAGLIABUE 
Director Nacional de Super intendencia de la Enseñanza Privada 
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Prof. Héctor J. BAROVERO 
Director Nacional de E duca ción Física, Deportes y R creación 

Prof. Julio GONZALEZ RIVERO 
Supervisor de la Dirección Nacional de E ducación .Media y 

Superior 

ProL Noriu é.l A. SEl\llNO 

Asesora 


Prof. A na María B. de DEL RIO 

Asesora 

Arq. Norberto MONDANI 

Asesor 


Dr. Ernesto MUÑOZ MORALEDA 

Coordinador ante el Gobierno de la P rovincia de Tucumán 

Prof. Enrique José M. BELLOC 
Director General de Educación de la Municipalidad de 

Buenos Aires 

Secretario Técnico del Comité E jecutivo: 
Ing. 1vIa.rcelo ZAPIOLA GARZON 

Secretario de Actas del Consejo F ederal de E ducación; 
Prof. José Martín O'GORMAN 
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Anexo 2 - a 

DI CUR;:,O DE APERTURA PRONUNCIADO POR EL SEÑOR 


SECRETARIO DE E STADO DE EDUCACION y CULTURA 


DE IJA PROVINCIA DE TUCUlvIAN, INGENIERO 


OLEG R IO J ORGE VON EDREN 


Como educador y como miembro de este equipo de gobierno debo 
expresar el inocultable orgullo que sient n los hi jos de esta provincia 
y, particularm nte. los educadores frente a este hecho feliz que hoy 
nos con ita. Nos sentlmo ' honrados de que esta tierra, de tan añosa 
tradic'ón cultural y de tan rico patrimonio histórico, sea sede de la V 

sambl a Ordinaria del Consejo F deral de Educación. 

1\ se mt' escapa que el país ha puesto su nlirada, esperanzado, en 
Tucumán qu es pera de esta esclarecida concurrenc ia las t rascendentes 
definicione::; que este mom nto histórico xige en materia educativa. 
1 radie ignora que 1111 stro sist ma educat ivo ha sido elegido como WlO 

de los val res instrwnentales más aptos para la pen tración ideológica 
de ignosxtranjcrizantes, y d de allí atentar contra todos los valores 
sustantivos de la nacionalidad . A ello debemos agregar el hecho de que 
la subversión internacional se ha servido slstelnáticamente de todos los 
riesgos e ut'- 1 sistema democrático 1 permite para atentar contra la 
lactO misma. Por todo Uo, entendemos que debemos perfeccionar el 

. istema educativo )ara ponerlo a la altura d las grandes reqlúsitorias 
nací nale " n fu nción d la trascend nte escala de valores Dios, Patria 
Hogar. Dios. como f in de nuestro destino trascendente. Patria, como 
síntes1 de todas nuestras tradiciones y de nuestro pasad histórico. 
H gar como fuente ducadora insustituible. 

Señor ,s ~1in.i 8tl'Os : el segmento histórico que vivimos nos exige lo 
mejo r nue ~tra eficacia y de nuestro patriotis1l10 . Son ustedes muy 
b~e venido. Que Dios ilumin esta tarea fundalnental. Muchas gracias. 

35 



Anexo 2 - b 

DISCURSO DE APERrrURA PRONUNCIADO POR EL SEÑOR 

l\!IINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION DE LA NACION, 

PROFESOR RICARDO PEDRO BRUERA 

Creo no poder eludir, en primer lugar, el definir un testin10nio de 
gratitud para esta Provincia que cobija a esta Asamblea en la que tra
t aremos los pr oblemas educacionales del país. 

Cuando ace.ptalnos la propuesta del gobierno provincial para r e
unirnos aquí en Tucumán, sabíamos que íbamos a ser tratados con la 
cordialidad característica de este pueblo t ucumano. Pero el m otivo fun
dalnental de nuestra elección f ue el de hacernos presentes, como res
ponsables de la conducción educativa argentina, en el lugar y en la 
tierra en donde la subversión estableció su actividad armada directa , 
como un compromiso de combatir, no los efectos de la subversión tras
ladados a la lucha armada, sino las causas que hicieron posible este 
fenómeno que se produce en nuestra tierra. Así. Educación, reunida en 
Tucumán, será un testimonio para t odos de cómo imaginamos el país 
educativo y de cómo pensamos que los problen1as estructurales pueden 
ser definidos desde el área Educación , en la medida que lo concibamos 
con la altura, la profundidad, la dignidad y el pensamiento patriótico 
l!ecesario para que nuestro enfoque sea coherente con nuestro propósito. 

Gracias, pues, en nombre propio y también en el de todos los re
presentantes de las provincias aquí convocadas, al señor Gobernador y 
a sus colaboradores en el Gobierno de la Provincia de Tuclln1án, por 
esta acogida y por hacer posible, con el esfuerzo y el trabajo que de
manda la preparacíón de la reunión, el éxito seguro de la misma. 

En segundo lugar, deseo transmitir a todos quienes seremos pro
t agonistas de estas reuniones un muy especial saludo del señor Presi
dente de la Nación, con quien tuve oportunidad de hablar esta mañana. 
El señor Presidente me pidió muy s entidamente, que a t ravés de nues
t ras reuniones y de llllestars elaboraciones demos una respuesta efectiva, 
eficaz y dinámica, como el país nos está requirj endo en materia edu
cativa. 
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Reunirnos aquí significa en g an m dida pensar país desde otra 
dimensión; pensar 1 país desd la dimensión de su interior, que nece
sita integrarse, que necesita cohesionarse. que necesita realizarse en la 
unidad nacional. 

Sé que la idea básica del COl1~cjo Federal de Educación es rica en 
posibilidades. En este sentido su concepción central está precisamente 
en lograr W1 país armónicamente integI ado. donde las distorsiones de 
t ipo estructural vayan desapareciendo progresivamente para dar lugar 
a una Argentina donde todos sus habitantes tengan la misma posibi
lidad de acceso a la Educación y realización personal. 

Pensar al país desde aquÍ. de d el interior, significará para no
sotros ]a posibilidad de porcibir la Educación desde su ángulo real y 
f ctivo y no desde las deformaciones de procesos históricos que nos 

han llevado a un grado d - estancamiento que realmente deploramos; 

vivirlo conjuntamente, 'ignificará la gran empresa de preparar el pro
yecto ducativo nacional qu tienda a dar satisfacciones a las asp 'ra

iones de la Argentina, de la Argentina que vivirán nuestros niños que 
hoy estan en las escuelas primarias y que serán los dirig ntes los con
du tores del año 2000. 

Convocados sí a este esfuerzo debemos constituirnos en intérpretes de 

este país real, que e como es, pero que aspiramos a que sea mejor por 

por las posibilidades 'oncretas que tencmOf; como pueblo . Somos conscien
tes de que cada uno d nosotros conlleva el espíritu de traba io y el afán n 
sólo personal sino también el de sus propios equipos, qu a la vez represen 
tan el de lo do"entes de cada una le las provincias. 

1vlirando a la Arg ntil1a desde Sl perspectiva int rior y sintién
donos responsables de la concreción -por lo menos- de las bases de 
un proyecto ducativo, iniciamos las deliberaciones, q ne seguramente 
presentarán los rico matice de las diversas piníones. 

y descuento el absoluto éxito de est reunión porqu sé que asu
111imos. todos, e com.prOlniso de dar una respuesta eficaz y con reta 
a la prohlemática educat"va que nos ha onvocado. 

Dejo d esta manera inaugurada Ja Asamblea Ordinaria (1e1 

onsejo Federal de Educación. 
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ANEXO II 




ACfA DE LA liI ASAJ.mLE1'... EXTRAORDINAfUA 


DEL OONSEJO FEDERAL DE EDUCACION 


En la ciudad de Buenos Aires, a los diez días del mes de mayo del 
a.~o mil novecientos setenta y seis, siendo las nueve y cuarenta se reúne 
la ID Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de Educación bajo 
la PrE'sidencía ele S. E. el señor Ministro de Cultura y Educación de la 
Nación, prof sor Picardo Pedro Bruera y con la asistencia de los señores 
representantes de la Nación y ele las Provincias de Buenos Aires, Córdo
ba Corriente , Chaco, Chubut, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La Panlpa, 
La Rioja, 1endoza, 1\'Iisiones, Neuquén, Río Neg:'o, Salta, San Juan, San 
Luis, Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán. Se hallan 
ausentes los representantes de Catamarca y Tierra del Fuego. Se entonó 
el Himno Nacional Argentino. Obtenido el quoru-m reglarne-ntario, se 
jnicia la sesión. Primero : El Presidente invita a los presentes aconsti·· 
tuir formalmente la Asamblea. A propuesta del señor 1Iinistro de Cu1
tura y Educación de Corrientes es elegido por unanimidad, para ocupar 
la Vicepresidencia, el señor 11inistro de Educación de la Provincia de 
Buenod Aires. El seriar Secretario de Estado de Educación y Cultura de 
CÓl daba propone para Secretarios, representantes do las provincias 

jtuadas n los extrelTIOS norte y sur del país, es decir las de Jujuy y 
anta Cru:.:::. No habiendo oposición, la Asamblea queca constituida de 

la siguiente 111anel'a: Vicepresidente: Gra1 . de Brigada (nE) JeSÚS Ovi
dio Solari, lvlinistro de Educación de la Pro ,incia de Buenos Aires; Se
cretarios' señorita Riartha 1\1argarita Fox, Subsecret·...ria de Educación 
de la Provincia de Santa Cruz y Capitán Angel Enriqlle Ledesilla Mén
dez, Subsecretario de Educación de la Provincia. de Jujuy. Segu:n.do: 

Según el orden del dia, se inicia la sesión plenaria. A los efectos de 
comenzar con el tratamiento del temario el señor Presidente traza los 
primeros lineamientos de tipo general, para luego analizar las cuestiones 
referentes a la constitución de una línea de política nacional en materia 
educa~ iva . Destaca que la totalidad del ternario no será desarrollado 
exhaustivamente en esta jornada de trabajo, sino que sólo se aspira a 
poner en funcionamiento el Cons.ejo Federal de Educación que será el 

eje de la transformación de la política y de la acción educativa del país. 
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l'(, ¡'(;{'¡'O : Finalizada la expos lclOll , la P res idcneia deja a los señores lVIi
llístro~ ,v RepreS(~l1tanLes en el uso de la palabra para cncarar todos 
junlos, a través de sus respectivas exposiciones, la t otalidad de los pro
bloma;::; y dal' así r espuesta a las inquietudes presentadas . Intervienen 
las provincias de Río Negro, La P ampa, Misiones, Córdoba, Chaco , Chu
bu:.., Santa Fe, Tucumán , San Luis, Corrientes, La Rioja, !"Mendoza, Bue

nos A ires, J UjllY, San Juan, Santiago del Estero y F ormosa. Gua-Tto: A 
continuación, la Presidencia propone que los s eñores Ministros que aún 
no han hecho uso de la palabra lo hagan en la sesión de ]a tarde y cierra 
esta primera ('lapa ele las deliberaciones con una brev€ síntesis de algu
nos temas desarrollados en la reunión. Siendo las trece y diez hor as se 
pasa a cuarlo intermedio . 911 into : A las quince y veinte horas se reanuda 
la sesióll, qucda;1do abierto el debate. Sobre el tema tratado durante 
la mañana, hact.:-n uso de la palabra los señores Representantes de las 
Provincias de Sanla Cru7. , Santa Fe, Río Negro, Neuquén, Chaco , Chubut 

y N[endo7.a.. Las exposiciones de la. totalidad de los oradores versan, en 
par ticu181', sohre 103 temas más urgentes y relevantes que afC'ctan a las 
relaciones intcrjurisd;ccionales , al f uncionamiento orgánico del s is tema 
('c1ucativo nacional y a la propuesta de acciones de cooperación educativa. 
SO.Tio · Se designa ulIa com isión o grupo de t rabajo con un representante 
]Jor cada provincia para elaborar las ideas y las propuestas presentadas 
por ]ns señores l\/Ijnistros. El Pres idente decide que las provincias que 
no pueden nombrar un representante por tener un solo delegado, h agan 
llegar SllS prioridades €xpresadas por escrito a la nlesa de trabajo. E 
cl caso de las provincias de La R ioja, 1fendoza, Salta, San Juan y 

San Luis; se establece tanlbién que esta Comisión designará un pZ'esi
dente y un .secretario para instrumentar W13 resolución en ]a cual se 
establezca la modalidad y el procedimiento de trabajo a desar r ollar, y 

que el Presidente de la Asanlblea n ombrar á un grupo de apoyo para 
el trabajo conjnnlo con les s€ñores delegados que no han podido desig
nar representantes, a fin de poder incorporar sus sugerencias. Sépti.mo: 
Previamente a la reunión -de la comisión nlencionada, ·e1 President e pone 
en claro algunos puntos de partida que fijan l111a forma dr política de 
coordjnación que el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación 
propone realizar. Octavo : Al término de su eX!)OSlClOll anuncia quc, a 
partir de ese momento , los Utulares de delegación - Ílnicamente- se 
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reunirán n forma reservada con los representantes de las Fuerzas 
Armadas , en la . ede de ste 1\1inisterio, para establecer temas de carác

ter prioritario que serán b a tados posteriorn1ente. Siendo las diecisiet 
horas se pasa a cuarto intern1edio. Norello : A las veinte V diez horas 

e reanudan la deliboraciones con 1 temario central -laborado por las 

comisiones. El Ministro de Cultura y Educación de I ..l ración anuncia 

que la, Dirección Nacional de Arquitectura Edvcacional d ~ l ~lillisterio 

va a entregar a los sf'ñ res NI:inistros . cupo ' del Plan P AIS, de acuerdo 

con la programación efectuada al respecto. D'ci.mo .' Cuando el Presidente 
pro on Q proceder a la lecci' n del Comité Ejecutivo el . eñor Ministro 

d Educación de la Provincia de uenos Air s 1 hacp saber que ya se 

ha realizado la votación secreta y tiene en su pode: el ref-'ultado de la 

nlisma. Para formali zarla se da lectura a los nombres de los miembr'os 

elegidos : Vicepresidente : Secretario de Estado de Cultura. Educación 
de la Provincia de Córdoba ; Secretario Ej cutivo : rv1il1istro de ASlliltos 

Sociales de la Prov incia de Río Negro; Vocales : Secretario de Estado de 
Educa ión y Cultura de la Provincia de Tucumán l\1ini. tro de Cultura 

y Educación de la Provincia de l\fendoza y IVIinistro de Cultura Edu

cación de la Provincia de Corrientes . Déci11'w lJt¡,ílf /'0 : El o gani 'mo 

a8Í constituí do tendrá a su cargo 1 desarl"oD.o la implementación 
de odo el plan de trabajo que será ordenado c mo consecuencia de 

esta AsambJ~a. Dérimo s gundo : El Presidente solicita que para apoyo 

del Cornité Ejecutivo . el Consejo Fedelhal de Educación a través de los 

...,eñores Ministros concrete la participación de técnicos de los gobiernos 
provinciales para trabajar en el ordenamiento de Jos programas en 

forma sistemática. Décirrl-O tercero .' Se fija como primera reunión del 

Comité Ejecutivo del Consejo Federal de Educación el día once de mayo 

de mil ovecientos setenta V seis a las diez y treinta horas a fin de 
e abo!~ar un plan de trabajo. Décüno t.ar'io: A continuación se da lec~ 

tura a las Resoluciones por las qu e apnleban los t mas que serán 
tratados por las Comi iones y la integración del e mité Ejecutivo. Dé
ci.mo quinto : El señor Ministro de Cultura y Educación de la Nación 

da por f inalizada la Asamblea y al agradecer 1 esfuerzo realizado x~ 
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presa: "n t'lllOS cumplido con los objetlvos del día de la fecha, o sea, 
relev8!' los lemas más impolf~antes. establecer acciones directas de coo
peración y poner ¡en funcionamiento, en forma orgánica, el Consej 
Fede-ral de Educación", Siendo las veintiuna y quince horas qtteda con
cluida la nI Asamble<l E:Üraorc1inaria del Consejo Ij"ederal de Educación. 
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Anexo 4 - a 

RESOLUCION C.F.E. Nº 2 

San Miguel d Tucmuán, 16 de setiembre de 1976. 

VI "TO : El DCSIJacho de la omisión Permanente c) de Legislación 
EducatIva sobre el tema "Fin, Objetivos Generales y Agentes de la Edu
cación' , y 

Atento a la observaciones presentadas por el Comité Ejecutivo y 
a las modific cion s acordadas en el seno de la Asamblea, y 

ON~IDE1~ 1 DO ~ 

Que el A cta d ropósilo v Objetivo' Eá -icos para el Proceso de 
R organización N acional n desarollo, fij a los lineamientos generales 
a los qu debe ajustarse el Sistema Educativo Argentino; 

Que. cOlnpete al Superior Gobierno Nacional determinar la política 
educativa de acuerdo con t ales P ropósitos y Objetivos Básicos; 

Que es voluntad de esta Asamblea de .Ministros aportar elemento¡¡¡; 
de jUlcio qu contribu} an oportunamente a la fonnulación de tal polítíca.; 

P or ello, 

LG V Asa:rnblca. Ord-i'lla ria del Co-nscjo FcclC'ral ele EducaciÓ'n 

RESUE IJ V E : 

º - El val' a consid r aci' n del P oder Ejecutivo Nacional, como 
cont 'ibución de e 'ta Asamblea para el encuadre doctrinario de la edu
cadón en la Argentina, la s ig uiente formulación sobre el Fin, los Ob
jetivos Generales y los Agente de la Educación. 

1. FlN DE LA E D AOJON 

El fin de la educación n la Nacic:l11 rgentina. es la formación 
L tegral y permanente del hombre, capaz de dirigir su condue 

ta en función de su destino trascendente, cnmo !)rota~'oTl ;;'1:1 



creador, crítico y transformador de la sociedad en que vive, al 
servicio del bien común, conforme con los valores de la moral 
cristiana de la tradición nacional y de la dignidad del ser ar
gentino. 

2 . OBJETIVOS GENERALES 

? . 1. Preparar al hombre para asumir los 
su destino trascendente. 

valores ético-religiosos de 

2.2 . Desarrollar la capacidad del 
crítico y la actividad creadora. 

pensamiento reflexivo) el juicio 

2.3. Capacitar para el conocimiento, valoración y desarrollo de 
cultura nacional y de la realidad histórico-socIal del país. 

la 

2 .4 . Sensibilizar al hombre para la apreciación de los valores esteti
os y estimular la capacidad de creación artística. 

2 .5. Lograr el armónico desarrollo psicosomático y el sentido 
responsabilidad en el cuidado de la salud física y m.ental. 

de 

2.6. Orientar al hombre para que pueda elegir una actividad de acuer
do con su vocación, aPt.itudes e intereses conforme con las ne
cesidades de la región y del país. 

2 . '6. Capacitar al hombre para el cumplimiento de 
ejercicio solidario de sus derechos. 

sus deberes y el 

2 .8 . Desarrollar aptitudes de investigación y estimular intereses 
orden al enriquecimiento científico y tecnológico del país. 

en 

2.9. Promover actitudes para lograr una educ3 ción permanent 

2 .10 . Promover la consolidación de la unidad y estabilidad de la farailia. 

2 .11 . Contribuir a consolidar las instituciones de la República, 
guridad y la vigencia del orden jurídico y social . 

su se

2.12. Promover una actitud de defensa de la soberanía política de la 
República Argentina dentro de la comunidad L.'1ternacional y 
foment ar las armoniosas relaciones con los demás países , y muy 
especialmente con las naciones hispanoamericanas. 
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3 . AGENTES DE LA EDUCACION 

3 . 1. 	 En la N ación Argelltina son agentes de la. educación: 

3.1.1. 	La familia, que posee el deber y el derecho natural, primario 
e inalienable de educar a sus hijos y de elegir las instituciones 
escolares que considere conveniente a quien debe asegurársele 
las condiciones mínimas indispensables para el cumplimiento 
de su cometido. 

3.1 .2. El Estado que, como promotor del bien común temporal, tiene el 
deber y el derecho de asegurar la formación integral de sus ha
bitantes y ciudadanos. 

3 1.3 . 	 La Iglesia Católica Apostólica y Ronlana. 

3. 1 . 4:. Otras confesiones religiosas reconocidas oficialmente las aso
ciaciones con personería jurídica y las personas de existencia 
visible! que relman las condiciones de idoneidad y todo otro re
quisito que establezca la legislación vigente. 

3.2. 	 Corresponde a los agentes de la educación : 

3.2.1 . Ejercer todos los actos ,idóneos para el cumplimiento de los fines 
y objetivos d acuerdo con su propia naturaleza. 

3.2.2 . 	Participar en el planeamiento educativo conducido por el Estado. 

3.2.3. 	Crear, sostener y rganizar instituciones educativas. 

3.2.4. 	Participar en los presupuestos estatales , cuando efectivamente 
concurran al logro del bien común, y conforme lo permitan las 
condiciones económico-financieras del Estado. 

3.3 . 	 Función del Estado Argentino en la acción educativa. 

3.3 .1 . Establecer y controlar la política educa.tiva en todo el territorio 
nacional. 

3.3.2. 	Promover el ejercicio del derecho educativo de los otros agentes. 

3.3 .3 . Promover y asegurar la participación activa y estructurada de 
la familia y de la comunidad en el proceso educativo. 
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:J.;j . '-1 . 	 Al F.stac1o ll' compete . por derecho propio. todo 10 q 11 (' conciern e a 
la f Ol'nlación patriót ica , cívica de modo exclus ivo, la creación 
de instituciones educativas enca rgadas de prepa rar a quienes 
tendrán a su cargo la custodia y defensa de la integridad y s o
beranía nacional. 

.:3 .5. 	 El Estado Argentino se r econoce inserto en un orden cristiano 
y no adm it irá nin guna acción , part icula r mente a t r a vés de los 
medios de co mUl1Ícación masivos que atente contra la esencia 
de la nacionalidad. las inst ituciones, la paz. el orden, los s ím 
bolos nacionales, la moral y la integridad de la fam ili a . 

2º - Notífiquese. CUlnplic1 o. archívese en la cl'<>taf'Ía del Cons··
j. ) F ederal de Educaeión . 

ALBERTO RAUL RUEDA RICARDO PEDRO BRUERA 
Secrelario Ministerio de Cultura y Educación 
(Chubut) Presidente 

RAQUEL AVIL..:-'\. ALEMAN 

Secretaria 


(Salta). 
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Anexo 4 - b 

RESOLUCION C . F . E. 1\ º : ~ 

San NIiguel de Tucumán, 16 de setiembre de 1976 

VISTO: El Despacho elaborado por la Comisión Permanente a) de Co
ordinación de Accione referentes al tema : Coordinación inmediata y 
efectiva entre las jurisdicciones Nacional y P rovinciales y las modifica
ciones introducidas al mismo en el seno de la Asamblea T, 

CON8IDEHANDO: 

Que 1 Documento elaborado s-e a jus ta a 1 s critedos sus·~ e~.tados 

por la Nación y las Provincias en la lnateria; 
Que en él se fija una metodología para ef ctivb':ar la descentraliza

ción progresiva d los servicios educativos actualmente bajo jlu'isdícción 
Nacional ; 

Que esta acción está encuadrada dentro de las políticas enunciadac: 
como prioritarias por el Superior Gobierno de la Nación den~;ro del 
Proceso de Reorganización Nacional ; 

Por ello, 

La V Asmnblca Ord'ina1'·ia del Consejo Fede'ta l ele Educaci,ón 

R ES E L V E : 

lQ - Aprobar la siguiente metodología para la coordinación inmediata 
y efectiva de acciones entre las Jurisdicciones Nacional y Provi.nciales: 

1 . Las tapas del proceso a desarrollarse serán las siguientes: 

1 .1. Coordinación. 

1 .2. Transferencias. 

2. En forma paralela y sinlultánea 
proceso de regionalización de los 
cionales. 

se irá desarrollando 
servicios educativos 

un 
na
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3 . 	 Coordinación. 

3 .1. Los elementos coordinadores serán : 
a) Delegado Nacional. 
b) Comité de Coordinación Interjurisc1iccional 

3 .1. 	 Delegado Nacional. 

3.1.1 .1. Requisitos.
El Delegado Nacional en Provincia deberá : 

3.1 .1 .1.1. Ser funcionario de Educación de la Nación, de cualqmer
nivel, jerarquía y organismo. 

=; .1 . 1 .1.2 . 	 Actuar en el ten'itorio de la Provincia para el que es d~· 
signado. 

:3.1 ,1 .1.3 . Ser propuesto por el Gobernador de la Provincia. 
.3 .1.1.1 .4. Tener, de ser posible, su despacho en sede prevista por la

autoridad educativa provincial, con u na directa e inmedIa
ta comuni~ación con él. 

3.1.1 .2. Funciones .
El Delegado Nacional en Provincia deberá: 

.--. .1 .1. 2 .1 . Concordar con la autoridad educativa provincial corres
pondiente los asuntos vinculados con la efectivización de
la coordinación. 

::3 .1 .1 .2 .2. 	 Hacer efectivas las decisiones a que dB lugar la coordina
ción entre Nación y Provincias. 

J .1 .1 .2 . :3 . 	 Canalizar el intercambio de información y sugerencias en~
re la N ación y P rovincias para coordinar la elaboración

de las previsiones presupuestarias . 
J .1 .1 .2 . LI. Elevar a la consideración del señor Ministro de Educació

de la Nación candidatos por nivel, para efectivizar la co··
ordinación de acciones previa aprobación del Gobierno de
la Provinci a . 

;) .1 .1 .: :. 	 El lapso de su desenlpeño estará condicionado al cumpli~·
miento de las flU1ciones asig'nadas . 
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3.1.2. ComIté Ccofclinajor !tlterjurlsdiccional. 

'1.. 1. 2.1. Se integl'ará Uil f'<omit; Coordinador conformado con los 
Jefes e niveles y jurisdicciones -Nacional Prov'ncial y 
Priv~do- , que será presidido por la r..'1áxima autoridad 
educativa provincial o quien lo sm>tituya, 

3.1.2.2. Las funciones del Comité Coordinadoi', sobl'e la bas de 
un diagnóstico situacional serán las siguiente..., : 

3.1.2 .2.1 . Coordinar la planifi ación de los servicios educativos de las 
disti "itas dependencia nacionale . provin iales y privadas. 

3.1.2 .2 .2 . Establecer la necesidade de crear, clausurar reubicar 
f usionar establecimientos r>clucabivos d \ cualquier n:vcl , 
tendí ndo a "vital' superposición paralelismo de s , rvic~ . 

3.1.2.2.3. CompatibHizar la legislación edllcativa sobre la base de 
los lineamientos que establezzca el Consejo Federal de Edu
cación. 

3, ] .2.2 . , 	 F ormular las adecuaciones curriculares a partir de los con
tenidos minÍJno' fi jados por el Consejo Federal d(' Educa
ción. 

3.1 .2.2... ) . A unar, coordinar y defin ir las norma que regularán las 
a ctividades de los educador s y cuerpos t ":'cnieos. para uni
fica ' criterios de funcionamiento conc1ucdón y supervisión. 
acorde con 10 e 'tablecido n la Resolución :r..linist rlal NQ 
11.9/ 76. 

3 .1. :>'. 2 . f). .Estructu rar planes para el Perfeccionamiento Docente, acor
de ccn las pau~a ' fijadas por el Consejo Federal d Edu
cación . 

3 .1. 2 .2 . 7. Elabor r un pI 11 de transferencias de servicios de la Na
ción a la' P rovincias. 

3 	1 . 2 . 2 .8 . D .iar . ta hl"'cidas las bases para un período de transfe~ 

rencia ele funcione' , como paso previ a la transferencia 
d - personal, bien , servicios y financiación. 
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3 . 1 .2 .2.9 . 


., .1 . 2.2.10 . 


3 . 1 .2 .2 .11. 

4 . 

4.1. 

1 .1 .1 . 

·L ~. 

4 .2 . L 

;j , 

f) . 1 . 

5 .2. 

Proyectar la eventual constitución de Delegaciones Zonales 
del Organismo . 

Serán elevados con10 proyectos de convenios los planes y 
programas elaborados por el Comité Interjurisdiccional a 
las autorida.des correspondientes -provinciales y naciona
les- para su aprobación y puesta en vigencia. 

Evaluar sistemáticamente el grado de funcionalidad alcan
zado por la coordinación en cada zona de la Provincia. 

Transterencias : 


Transferencias d e funciones (conducción operativa prov in

cial) . 

Durante ésta etapa la conducción de los serv lclOs educa:'::i
vos e.s responsabilidad de los Gobiernos Provinciales! man
teniendo la Nación la f inanciación de los servicios existen
tes a la fecha . 

Transferencia de Personal, Bienes, Servicios y Financiación 
El personaL los bienes, servicios y f inanciación de la Na
ción se transferirán de conformidad a un cronograma de 
progreso paulatino de acuerdo con los convenios que a tal 
fin se elaboren entre la Nación y cada P rovincia. 

Regionalizacíón: 

Simultáneamente con las etapas de coordinacÍón y transfe
rencia, se irá efectivizando un prcí~eso de regi onalización 
de los servicios educativos nacionales. 

Es conveniente que las regiones determinadas con esta fina
lidad resulten coincidentes con los límites físicos de las 
establecidas por el Consejo Federal para las rela.bones in
terprovinciales, teniendo COlno valor sobreentendido que la 
región, como gestión interprovincia l, tiende a efectivizar 
los procesos de coordinación y a fortalecerse paulatinamen
e; mientras que la regionalización, a nivel nacional, t iende 

a un proceso de descentralización de servicios e irá dismi
nuyendo en su capacidad operativa en la nledida en que se 
cumplan las etapas de transferencia . 
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21] - r oti[ íquesc . Cumplido, a r híve e en la SecretaTia de l Consejo 
F edera l de E dllcación. 

~ \ L1H'JHT O FlAU L • ED_.\. RIC RDO PEDR B R ERA 
, ec )' tario ='- lm i:-.lnl LlL- Cultura . ducHc iún 
(Chllbut) P 'csid nI e 

RAQ r E L ~ VIL A.LE~L<\N 
Se. rctaria 

(Salta 



Anexo 4 - e 

RECO~1Et-rDACION e, F ,E , NQ 1 

San :Miguel de Tucumán, setiembre 17 de 1976. 

VISTO: La Resolución sobre el tema "Coordinación inmediata y efec
tiva entre las Jurisdicciones Nacional y Provinciales" del día 16 de se
tienlbre de 1976. 

La V Asamblea Orrlinaric¿ del Consejo Federal de Educac'ión 

RECOMIENDA 

1º - Que los Estados ~Iiembros apliquen a Ja brevedad posible 
las normas aprobadas en la presente Resolución. 

2Q - Notifíquese. Cumplido, archívese en la Secretaría del Con
sejo Federal de Educación. 

ALBERTO RAUL RUEDA RICARDO PEDRO BRUERA 
Secretario MinistJ,o de CuJtm-a y Educación 
(Chubul) Presidente 

RAQUEL A VILA ALEJ\L>L'l' 
Secretaria 

(Sn,lta) 
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Anexo 4 - d 

RESOLUCION C.F.E. NQ 4 

San :Miguel de Tucumán. 16 de etiembre de 1976. 

VISTO: El Despacho producid por la Comisión Permanente d) de Con

tenidos M:inimos y Equiva encias sobre el tema "Contenidos Mínimos 
para e l'Jivel Priln:lrio Conlún" ,; 

CONSIDERANDO: 

Que previo al análisis de este Des Bcho resulta conveniente fijeu' 

los objetivos del nivel primario y del nivel medio; 
Que habiendo esta V Asamblea aprobado ün documento sobre cl 

Fin y los Objeti os Gencrales d~ la Ellucación, ..JC la posibilitado el 
acometer la formulac~ón de los objetivos de nivel f:iobre la base del 
doculllento 11lel1cionado; 

Que el Despacho prc<...Hcido por la Comisión Permanente sobre los 
Contenidos J\l1njmos para el Ni rel Primario COlnún refleja un trabajo de 
alto valor pedagógico que provee a este Cuerpo de una sólida basl":> de 
carácter técnico, apto para ser conlpatibiJiz~dos con los cbjetiv08 de 
nivel una vez que s detenninell; 

Que la pronta resolución sobre "te tClna l.cviste carácter priori
tario, por lo que debe encomendarse a la COlrusión Permanente el) se 
aboque de innledíat al ('stud~o del tcmel y en un términ -' pereiltorio. 
produzca Despacho para que pueda ser 811alizad por este CueJ.'pJ en 
una Asamblea Extraordinaria a Olr.'OCal' dentro de los próximos se· 
senta días. 

Por ello. 

La. V A. arnVlea Ordi¡¡(! I in dr! CO,¡ ~cjo Federal de EclEcae iól1 

RESUELVE: 

1º - COllVO ar a la Comisión Permanente d) de Contenidos Míni
mos y Equivalencias. para que en el término de treinta días produzc 
un despacho sobre los Objetivos del nivel primario y del nivel medio . 
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2º - Devolvcl' el D: spacho sobre "Contenidos 11ínimoo par a e} 
Jivcl P l'ünario Común" a la Comisión respectiva para su reformulación 

sobre la base de los ObjctiTos de nivel que propong'a de acuerdo con. 
1 punto anteri Ol'. 

3º - La Comisión Permanente c1eberú tener en cuenta para la 
adecuación de los conten.idos min.imos las siguientes instrucciones : 

3, 1 . 	Una formulación sitnilar a los gTUpos conceptuales insertos en el 
actua l Despach o pu ede constituir el esquema de los con tenidos 
míninl0s obligatorios para lodas las jUl'isdicciones educat ivas del 
país. 

J.2 . Sobre la base de los conten idos p l'e~~en taclvs en el Despacho qu 
se dev uelve, cabe adecuar fonnulacionf's de carácter indicativo 
que puedan, optativamen te . ser adop tadas ell las distintas jUl'L~ -

dicciones. 

42 - Encomenda r a l Comit¿. E.iecutivo qlIe convoque dentro de los 
próximos sesenta días un a l~sambl e ét Extraordinaria par a el tr'a ta
miento del t ema. 

5º - N otifíqucse. Cumplido. a l'chívese en la Secretar ía del Con
sejo F ederal de Educación. 

ALBERTO RAUL RUEDA R ICARDO PEDRO BRUERA 
Secretario .~1 i nistJ'o de Cultura. y Educación 
(Chubut) Pl e.o;idente 

RAQt.1EL AVILA ALEMAN 

Secretaria, 


(Salta ) 
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Anexo 4 - , 

RESOLUCI ON e .F .E . N º 5 

aH Miguel de Tucumátl , 1 ) d " setiembr -.. d 1976. 

VISTO: El ofrecimien lo del señor d inistro c1 ducación de la Pro-I 

inda de B uenos Air s para. que la A~ambka Extraord~nar ia del Con
sejo Feder al de Educación, des tinada a tratar el t ema : "Contenidos 
M ínimos para 1 N ivel Primar io Común" . se realice en la c';udad de 
La Plata . 

.Lo V ....4 '({'ill blea O rdinor iu del COII ,'rJO F'ccicTCll de E ducación 

HESU E LVE: 

19 --- Acept a r el ofrecün~ento del s ñor NI¡llistro de Educación d 
la Provincia de Bu nos A ires para que 1<.1. samblca Extraordinaria del 
Consejo Federal de E ducación, desbnac1a a tratar e l tema : " Conteni 
dos Mínimos para el N iv 1 P ri rna rio Común" , s realic en la ciudad de 
L [ lata 

2º - E l cOluendar al Comité j 'utivo ~u convoca toria en el plazo 
p revisto n la R solución pr oducida sobr el tema el d ía 16 de setiem
bre de 976. 

39 otifíquese. Cumplido. archíves ·. en la Secretaría del Con
sejo Federal de Educación . 

ALBERTO RAUL RUEDA RICARDO PEDRO BRUERA 
Secretario [jnistro de Cultura y Educación 
(Chubut) Pl esidentc 

R AQUEL AVILA ALEMAN 
S0cl'etaria 

(Salta) 
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Anexo ·1 - f 

RESOLUCION C . F.E. Nº 6 

San I\liguel de Tucumán, 17 de sctien1brc de 1976 

VISTO: El DeSI:lacho de la Comisión Permanente d) de Contenidos Mí
nimos y Eqnivalencias y las propuestas de la R egión NOA. y de la Pro
vincla de Santa I"c y a fin del cUln plimicllto de la Ley N 9 19.988 . 

Ln 17 AS((,1nblca. Ordú101'ia del Conse.jo Federal de Educación 

11. E S U E L V 1<; 

1º -- Organizar en todas las Pr ovincias la Oficina de Registro de 

Títulos, a 1a que competer¡;' el control, registro y legalización de los 
mismos , y la relación Eorn1al con los organismos u oficinas nacionales 
orrespondicnf <2's a su función específica. 

2º - Organizar un sistema de información interjurisdiccional refe

rido a títulos que se expiden en las distintas jurisdicciones, sobre la 
base del funcionamiento de las Oficinas de Registro de Tít ulos. utili

zando para e1 cumplimiento de tal función, la Red Nacional de Docu
mentación e Información Educativa u organismos similares existen;'-es 
en cada jurisdicción. 

3Q - Disponer que todas las jurisdicciones, en un plazo dE' sesenta 
días , procedan a dictar las normas legales que jmpone el Régimen Na
cional de Validez de Títulos conforme con los Decl~etos Nº 1040/ 73 Y 
1606 / 7':1-. 

4º - Perfeccionar la reglamentación referida a equivalencias d 
estudio de alumnos extranjeros estableciendo las equivalencias mínimas 

exigibles de acuerdo con las pautas que :t;ija la LeV NQ 19.988 Y su re
glarnentación (esC'olarid::td c:unlplid2, contenjdos ll1Jnimos y niveles de 
formación alc~)J1zados). 
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5Q - NotHíque 'e, Cwnplido, archh s en la .... ecretarin. del Concejo 

~('deral de ducación , 

ALBERTO RAUL R ED R1CAP~DO PEDRO BRUERA 
Se(:l'ctario 1.linistl'o d,' ulwl'<t y Ecluca<.:Íón 
( hubut) Plc..sielente 

RAQ EL AVILA ALEMAN 
S cretaria 

tSalta 
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Anexo 4 - g 

RECOMENDACJON C . F .E . N º 2 

San Miguel de "r ucu111án, 17 de setiembre de 1976. 

VTSTO: E l Despacho elabor ado por la Comisión Perm anente a ) de Coor 
dinación de Acciones r efer entes al tema: P lan Nacional de Perf ecciona
miento Docente y las modificaciones introducidas al m ismo en -el seno do 
]a Asamblea y , 

CONSIDEflANDO : 

Que la formación y el perfeccionamiento docente son aspectos de un 
proceso único y total de fo rmación: el primero, la form a ción inicial, 
otro, e\ crecimiento pr ofesional que no puede limita rse a Wla capacita
ción técnica sino que requiere, además, una asistencia personal y social 
del docente sin la s cuales su dimensión de educ ador se r esien te y em
pobrece sus ' ancialmente : 

Que el perfeccionamiento docente debe compr ender de un modo equi
lib rado los aspectos doctrinarios, h um anos y técn icos : 

Que estc proceso abarca el ejercicio profesional en toda su ex tensión : 

Que deben aprovecharse todas las posibilidades de perfeccionamiento 
que ofrezcan distintos organismos e instituciones, sean ofi cia les o pri 
vados . siempre que demuestren capacidad, responsabilidad y a justen su 
acción al fin y los objetivos que fundamentan la educación argentina ' 

Que las Provincias pueden y deben interca111biar los programas d 
perfeccionamiento, cuando sea necesario' 

Que es menester coordinar e integrar, a nivel naeional y provincial. 
los planes de perfeccionamiento docente ; 

Que la Nación debe apoyar los esfuerzos t endientes a asegur ar la 
mayor calidad de los agentes que ati€nden el servicio educativo: 

Por elln 
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La 1 Aso'illlJ7ea On:Li'lla r iu del Cons jo F dC'(aZ de E d u,rac-ión 

R E ' OM ENDA : 

1~ - ~, stab l ec r un Si t erna N acional d Perfecciol1::tmi nto Doc ntr
que estará int grado por t odos los organismos f' instituciones, del ámbi

10 oficia l o privado que asuman la re~ponsabilidad de formar o perfec· 
cionar docentes para todos lo niveles y modalidades del sistelna edu
cativo. 

2Q - Estructurar plane provinciales de p rfeccionami.ento teniendo 
en cuenta las acciones que pu dan r alizar las uoidadcB educativas, de 
cualquier jurisdicción que flUlcionen en el ámbito el - la provincia. La 
' onducción opera tiva de stos p lanes estará a cargo de las autoridades 

provinciales. 

3Q - Coo }~dinar acciones, a nivel r egional, con el Gobierno Na ional. 
con otros gobiernos provinciaJe .' las Universidades con el obj.o.to de 
aprovechar r CUI, os h l1manos, equipos y xperi ncias y evitar la super
posición el sfuerzos . 

49 - La Nación, de acuerdo con las pr ovü1cías , stablccerá las p io
ridades que deherá at ender el Sistema N acional de .rfeccionamiento 
Docente, y diseñará y ejecutará, según los casos, lo' pla.nes que la 
atiendan. Asimislno centralizar á la información y difusión para lograr 
.·u mayor in tegración y ef iciencia , y al:: yará a las pl ovind as con los 
r ecursos hmnanos, técnicos y económicos, nacional es o internacional s 
que se stimen ncc sarios para el nriquecimiento del servicio . 

5º - E l ~istema N acional de .Perfeccionaml nto ocente t n drá 
las ig ui · ntes características : 

U n·i vc1"sa ridad .' Que ofrezca la asistencia a todo Jos docentes 
cualquiera sea la zona del paí s donde t rabajen , de acuerdo con las ne 'c
sidades de servicio. 

Cnnt1nu idad: Que prevea la organ izaci ón d , un prog 'cama pcrma
nente y orgánico. 

l n,t egrctlidad : Qu atienda a todas las dimensiones perfectibles de la 
)ersonalidad cl oc nte, specia lmente en lo hunl ano, cultural y profesional. 
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ObligatoTiedad: Cuando sea necesario garantizar un nivel satisfacto
rio de capacitación de los agentes del sistema escolar. 

Efecto muZtipl'icador : Que se tengan en cuenta las capacidades al
callZadas por distintos agentes del sistema para su aprovechamiento 
inmediato y efectivo, y que se atienda a la capacitación permanente de 
aquellos que, en la estructura administrativa, tienen poder de difusión : 

supervisores, directores , etc. 

FumcíonaZidarl: Que logre aunar la teoría pedagógica con la prác
tica profesional y concilie ambas en función del fin y los objetivos 
generales de la educación. 

6Q - Los presupuestos nacionales y provinciales deberán contem
plar las previsiones indispen'3ables, para el funcionamiento eficiente de. 
sistema. 

7Q - Notifíquese. Cumplido, archívese en la Secretaría del Conseio 
Federal de Educación. 

R.\.QtrEL AVJLA ALEMAN RICARDO PEDRO ERUERA 
Secretaria 1vIinistro de Cultura y Educación 

(Salta ) Presidente 

ALBERTO RAUL RUEDA 

Secretario 

(Chübut) 
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Anexo 4 - h 

RECONIENDACION C.F .E . Nº 3 

~ an Miguel de Tucumán, 17 de set iembre de 1976. 

ISTO : La sanción y promulgación d la Ley NQ 19.524 Y de otros ins
trU111entos lega les sobre escuelas de frontera y tomando como pw1to 
de r eferenc-ia el aspecto de la seguridad nacional en dichas escuelas, y 

CONSIDERANDO : 

Que a lo largo de los años de la vigencia de esta Ley fue plasmán
dose con lineamientos más precisos el afligente problema de la educaci6n 

información que debe cunlpli r la escuela en aquellos lugares en donde 
la interacCÍón con otros países, detennina los puntos frágiles por donde 
el ser argentino sufre el mimet ismo de aquellos aspectos que configuran 
la esencia de otros países ; 

Que s i bien desde el punto de v ista de la seguridad nacional es 
cOluprensíble el señalar zonas y áreas de frontera tomando la perspec· 
tiva de la educación y la cultura, es más correcto habla r de escuelas 
en frontera ; 

Que la efectivización de la Ley permitió detectar que la expansión 
del sis tenla educativo de escu las de frontera - reducido a la fecha a 
65 establecimientos PI imarios nacionales- se vio dificult ada especial· 
mente por los siguientes pr oblemas : 

1 - Infraestructm a (Falta de Presupuesto). 

2 - Orga nización d jornada completa . 

3 - Capacita i6n del personal docente y cu rpo de supervisores. 

4  La forma de organización de la Ley y las 
sión de los poder es provincia les. 

limitaciones de deci-

Que tomando esa acción como una experiencia testigo, podemos de
terminar que las dificultades detect adas y enunciadas son las que toda 
provincia que implemente escuelas en fron teras debe tener en cuenta 
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' omo primera prioridad a resolver a fi n de que el establecimiento cum
pl a con los objetivos de una escuela en frontera. 

Por ello , 

L a V Asam blea Ord illa'tia del Consejo fi'eüf:;. ¡,al ele Educac'ión 

RECOM IEND A 

12 _ . Solicitar al Ministerio de Cultura y Ed ucación de la Nación 

gestione las modificaciones de los instrume.ntos legales vigentes SObL 

esta D1ateria a fin de adecuarlos a las necesidades de las áreas de la 
ducacióll y la cultura y que asegure la ejecución ele la acción educativa 

por parte de las provincias de acuerdo con la articulación insti tucio
nal que se estr uctura a través del Consejo I~ede ~' ::t l de Educación. 

22 - Como objetivos, los expuestos por las Leyes Nacionales nú 
mero 18.575 en su artículo 22 y la número 19.524 en su artíeulo 72, 
agregándoles los siguientes : 

a) E duca r y capacitar al alumno en el conocimiento, valo ración y 
utilización de los recursos del medio a fin de lograr una ade 
'uada int egración al mismo, para que su acción contr ibuya al pro
greso en su área de influencia y del país . 

b) 	 Integrar al educando al modo d e vida ;:lTgentino, asegurando 
en él la subsistencia de aquellos valores culturales que enri· 
q llezcan al ser nacional. 

:32 _.- Hasta tanto se concrete la modificación solicitada, se sugie' 
ren las siguient es acciones: 

a) 	 Efectuar previo a la incorporación de los establecimientos a.I 
régimen de escuelas en fron tera , un estud io a cargo de la pro

vincia, de los establecimientos de todos los niveles v jurisdic
ciones que aba rque los s iguientes aspectos: 

Características socio-económicas . 


Infraestructura . 


Equipamiento. 


Capacitación . 
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- ' 	CUl'l'iculm"l. 

-	 Supervisi én . 

1 ) 	11antener a lo,' establecimientos que se afecten al reglmen en 
las condicion"s de organización en qu Se encuentran (turno 
y horario ) e incorporar a los lineamicntos curriculares aquellos 
contenidos que permitan el cumplimiento el los objetivos espe· 
cíficos fijados en el Art. 7º de la Ley 19.524. 

e) 	 Incrementar el indice de bonificación por fu nción di ferenciada 
por el ejercicio de la docencia en establecimientos en frontera 
(ArL 4º del D . reto Nº 1531 / 72) . 

d) 	 Incrementar lo remuneración por jornada completa en una pro
porción qu no desvirtúe la justa. relación horas de trabajo-rc 
tribución, 

e) 	 Encarar príol'~ l arian'}' nte par a las zonas inhóspitas y lnuy des
favorables un nlan de construcciones de viviendas para el perso 
1 al, que reún;t !ae;¡ condiciones mínimas habita.c ionales. 

f) 	Establecer un a coordinación efec: iva con organ ismos de orden 
provincia l y nacional a efectos ele implementar un plan de capa
citación laboral acorde con las características de la zona y po 
sibilidades de progreso pa ra los aJumnos y habitantes del área 
de influencia de] establecimiC'nto, él. f in de frenar el éxodo a los 
centros urbanos. 

g ) 	 D2stacar ante las autoridades pertinentes la urgente necesidad 
de cubrir ár'2a.: o zonas de frontera con una adec.uada red via.l e 
fn crernen tar la capacidad instalada de las redes de radiodifusión 
nacionales y p rovinciale , de cin matografía y de TV, pa ra con 
trarrestar la influencia de las zonas limítrofes. P reparar e im· 
plementar ull J. 'erie de prograluas culturales y educativos. 

h) 	Ampliar los ~ l'vicios que se prestan a t ravés de los Nlinister ios 
de Bienestar Socia] , en lo que hace a la atención de la salud, a 
1 sc rvicio~ l1 utr icionaIes v al apoyo a la minor .id8d y a )a 

familia. 
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4Q - Notífiquese. Cumplido, archívese en la Secretaría del Consejo 
Federal de Educación. 

ALBERTO RAUL RUEDA 
Secretario 
(Chubut) 

RICARDO PEDR O BRUERA 
Ministro de Cultura y Educación 

Presidente 

RAQUEL AVILA ALEMAN 
Secretaria 

(Salta) 
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Anexo 4 - i 

RESOLUCION C.F.E. NQ 7 

San Miguel de Tucumán, 7 de setiembre de 1976. 

VISTO : La evi dente import ancia que para el Sistema Educativo Argen
t ino adquiere la ejecución de un Plau Nacional de Construcciones Esco 
lares para el Nivel Primario, y 

CONSIDERANDO: 

Que 1 P lan Nacional de Construccio nes Escolar es par a el Nivel 
P l'imario permitirá : 

• decuar y actualizar la infra structura físi ca mediante trabajo. 
d conse rvación > a mpliación, obra nueva, cte. de ac lel do c n cri
t erios de prior idad. 

• 	 Detectar y a tender a la p oblación escolarizable no at ndida : s
pecialment en áreas de mayor concentración denl0gráfica o el' 
iInportancia estratégica. 

• 	Opt imizar el u·o de los recurso.' internos del sistema (capacidad 
instalada, equ ipo humano ) y de los externos (formas de finan~ 

íación , sistema' constructivos u opera.~ ivo .. ) . 

• 	 In teg rar el Plan de E quipamiento Mínüno a la obra civil a fin de 
pernl itir la habilitación de la infraestr uctura fí ica n condiciones 

a ptas para su uso pedagógico ; 
Qu para formular di cho Plan es necesario definir priorita!' ianlentc 

un «si tema' que ncaucc el proceso de planif ica ión y permito.. ~ 

• Dillamiza r la accÍól1 federa l en el tema. 

• Descentral izar las funciones de p laneamiento: administrativas, ope~ 
rati \ra~ dE' ejecución etc. 

• 	Evilar la superpo~ ici ó n d a iones dentro y cntr-::. las distintas 
jur 'sdiccion s. 

!t Crear las condíeiones de jnfraestructur , necesarIa para optimizar 
1 uso de los r ecursos. 
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Alnpliar el área específica del Plan a t odos los niveles para obte~ 

n ~r un plancamiento integral que posibilite la in1plantaci6n de 
cualquier m odíflcación pedagógica . 

Por ello. 	 # 

La F Asa 111 blea. Otclinarin d.el Oon,sc jo F'eden l l de Educación 

nES UE LVE: 

1º - Disponer la creación del "Sistema Federal de P lanificación de 
las Construcciones Escolares" (Si.F.e.P.C.E.) ¡ cuya función será la de 
formular un Plan de Construcciones Escolares. implementarlo, supervi 
sarlo , evaluarlo y r cfo TIl1ularlo . (En una primera etapa se ocupará del 
nivel primario para luego gene1'8 Lzarlo L 

1 	ESTRUOTURA ORC"iNICA. 

El Sistema Federa l de Planificac ión de las Construcciones Esco 
lares estará. integrado por el Serv icio Federal (Se .F ) y por los 

ervicios Especificos Provinciales (S.E.P .). 
E l Servicio F'ederal se constituirá con los organismos naciona les 
y reg ionales y los Servicios Específicos Provinc~a les con 10::5 or
ganismos provinciales cuyas t areas serán coordinadas por el Ser 
vicio Federal. 

1 . 1. SERVICIO FEDE R A L 

E stará fOrInado por un Grupo de Trabajo integrado de la siguien
te ma.nera: 

• 	Unidad de P laneamiellto EJducatívo del Ministerio de Cultura y 

E ducación de la Nación . 

• Uni dad de Const rucciones Escolares del :Ministerio de Cultur a 
y E ducación ele la Nación . 

• Comisión de Delegados Regionale 

El organismo creado tendrá por misión: coordinar el proceso de 
planifi cación , compati bilizar las necesidades zonales con los planes 
nacionales, distr ibuir los recul'~OS económicos y supervisar y C'va 
luar la implementación de los planes. 
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Funciones: 

• Aplicae las polílicas y estl'at · g ias educativas. 

• 	 O finil' los objetivos y las metas de l plan. 

• 	 Formular la 111 Lodología de trabajo del Si . Fe .P . C . E 

• 	Elaborar 1 ma l.erial d · bas para la r ecopilación de información 
( f i has, planilla , artografí a, s imbología a ejecutar por los S.E.P.) . 

•. Procesar la información suministt ada por los S . E . P . a e cala na

ción. 

• 	Compatibilizar las necesidades provinciale ' seilaladas por los 
S . E . P . con los recursos económicos. 

• F orm ular el Plan Nacional d Con ·trucciones Escolares . 

• 	 Sup- l'visar el rwoccso y aplicación del planealniento a escala na
ción. 

• 	Evalua r la implementación del P lan Nacional de Construcciones 
Escolares. 

• 	Asesorar a los S. E . P . en la a plicación ele la metodología y en 
el ntr namiento el lo ' recursos humanos. 

• Br indar documentación técnica informat iva. 

• 	Desarrolla r la pautas a seguir por los S . E. P . obr localización , 
programación arquitectónica. aspectos nonnativos dimensionales y 
tecnológ icos. 

• 	Proponer las fo rmas de implem n tación financiera. 

1.2. SERVICIOS ESPECIFICOS PROVI~DIALES 

Implem nlar ~n aela. provincia un Servicio Técnico Específico d 
Constr ucciones Escolares dentro del área educativa. 
Este Servicio tendrá por nlisión la de planificar coordinadamente 
las constru ccic1nes escolar s n t odas las jurisdicciones , formular 
el plan , implementarlo, supervi arlo y evalual lo a escala provincial. 

Funciones : 

• 	 Efect uar 1 anúJisis de la situación de la construcciones SCQ

lares en la provincia , incluyendo todas las jur isdicciones. 
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ti Realizar el J iagnóstico qu e defina y caracterice el déficit por ob 
solescencia, hacinamiento. crecimiento vegetativo, estado de C0l1 

servación, falencia de servicios. 

e 	 Formular e implementar -el Plan, a escala provincia. 

Controlar, evaluar y rcformular la. ejecución de los programas . 

., PAUT~lB OPERATIV AS . "	 . 

1 .3 .1. del Servicio Federal 

- de las reuniones : 


El Grupo de Trabajo sesionará permanentenlente con las "Unida

des" represent antes de los organismos nacionales . 


La Comisión de Delegados Reg ionales se integrará al Gr upo de 

Trabajo a través de comunicaciones escritas o r euniones plenarias . 


La sede del Grupo de Trabajo será el asiento na tura l de la Unidad 

de Planeamiento Educativo del lvliriister io de Cultura y E ducación 

de la N ación, la que prestará apoyo técnico-administra tivo. 


- de las decisiones: 


Las decisiones del Grupo de Trabajo serán tomadas por votaciÓ~l 


directa computándose un vot o por cada región y uno por la Nación . 

Solanlente en caso de elupate, emitir á el voto la Prcs ~ dencia. 


- de la autoridad : 


El Grupo de Trabajo será presidido por el Suhsecretario General 

del l\Iinisterio de Cultura y Educación de la Nación. 


- de las atribuciones y deberes: 


Son atribuciones del President e del Grupo de Trabajo: 


a) coordinar las t areas ; 


b) establecer las fechas de reuniones. 


1 .3.2. de los Servicios Específi cos Provinciales 

El funcionalniento de los S . E . P. estará sujeto a la organizaclOn 
particular de cada provincia de acuerdo con los recursos · humanos 
y t ecnológicos existentes. 
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2 . EQUIP 4.lJIIFJNT O 1J1lNI~[O 

Integrar la necesidades de equipalnien,to mínimo de las escuelas 
primarias en el P lan Naciooal de Construcciones Escolares, a ela
borar por el Sistema Federal de P lanificación de Construcciones 
E colares . 

29 - Notiííqu sr . Cumplido, alchívese en la Secretaría d 1 Co nsejo 
F deral d Educación . 

. LBE RTO R AUL R ED P TCA RDO P EDRO BRUERA 
Secretario Minifiiro de Cultura y Educáción 
(Chubut) Pl'csidC'l1 1 

flAQUBL AVTL ALEllIAN 
,' pe l' t, "j " 

(Salta) 
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Anexo 4: . j 

RECOlvfENDACION C " F " E" Nº 4: 

San "Mjguel de Tucumán, 17 de setiembre de 1976. 

VISTO : El programa inmediato del Plan Naciona l de Construcciones 
Escolares y Equipamiento-Nivel P r imario, y 

CONSIDERANDO : 

Que ninguno de los planes en marcha en jurisdicción nacional (Ope
rativo PAIS y P lan de E rradicación de ]~scuelas Rancho) ha s ido 
completado por falta de recursos económicos' 

Que los m ontos asigna.dos en el Presupuest o Nacional para 1976
Operativo PAIS, $ 275.000.000 Y P lan de Erradicación de E scuelas Ran
cho $ 195.000.000 Y lU1 esfuerzo en trám ite de $ 315.000.000 qu 
incluye el equipamiento de escuelas a habilita rsE', hacen pensar que en 
el lapso de duración de los planes no se podrá n cubri r las necesidades; 

Que si se traducen estos montos a módulo-aula, illcluyendose ser
vicios complementar ios, se podrían ejecutar aprox imadamente 60 aulas; 

Que las provineias han comprometido valores s uperior es asigna
dos por la Nación ; 

Que los planes vigentes ati enden únicamente a escuelas de juris
d icción naciona.l y sólo contemplan la obra civil ; 

Por ello} 

La, V Asa.mblea On Z'i?WTi.a elel Consejo ¡:[lader a!. ele Educ ac"ión 

REC O M I ENDA 

1º - - Continua.r con los operativos vigentes durante el a.ño en cur
so manteniendo sus norma.s lega les. 

2º - Atender prioritariamente las necesidades comprometidas en 
los planes inici ados al "31 de diciembre de 1975. 
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3Q - Incorporar en los programas a pa rtir del año 1977 los re
qu rim iento ' de jurisdicción provincial incluyendo las necesidades de 
quipam iento mínimo . 

4Q - Notifíque 'e. Cumplido , a rchívese n la Secretaría del Con · 
sejo Federal d Educación . 

ALBERT O RAUL RUEDA R ICA RDO PEDRO BRUERA 
Secr tario Ministro de Cultura y Educación 
(Chubut) Presidente 

Secretaria 

(Salta) 


RAQ EL AVILA ALEMAN 
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Anexo 4: - k 

nECO:MENDACIO~ c . F . E . Nº 5 

San Miguel de TucUJnán. 17 dí' set.iembre de 1976. 

VISTO : El Despacho de la Comisión "ad-hoc" int.egr ada pnr represen 
tantes de las Provincia !::! de Buenos Aires. E ntre Ríos . R ío Negro y 
Tucumán y de la Nación ; sobre el tema "Ca lendario EscoIal' D ni co 
1971'1 y 

CONSIDERANDO: 

Que es convenient.e a.doptar normas comunes y unif icar un criterio 
básico de actividades c!::icolares en las jurisdicciones nacional y pro
vinciales . sin perju icio de las adecuaciones indispensables para cac12 
Est ado. 

La V AS(l 'mblea OTdinaTía elel Consejo Federal d.e Edu.('a('ióu 

RECOMIEND A 

1º -- Que todos sus Miembros adopten para. sus respectivas j u
risdicciones las normas y especificaciones contenidas en el s igu ient.e 
+lCalendario Escolar" para el a.ño 1977. 

2º - Nobfíquese. Cumplído, archívE'se en la Secretaría del Con
sejo. 

RICARDO PEDRO BRUERA ALBERTO H.AUL RUEDA 
Ministro de Cultura y Educación Secretario 

PreSidente (Chllbl'.t ) 

RAQUEL A VILA ALEMAN 

Secr etaria 


(Salta) 
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DISTRIBUCION DE L A AC1 IVIDAD ESCOLAR 

AÑO 1877 

N Eno: 

1, - AllO Nu(:'\'o . Feriado Nacíona1. 

2. - Finaliza cjón d 1 r 'c so e. 'colar n los stable ' imipnto 'on pe
ríodo c. 'co lar special. 

3 . - R -inici ción de las acti\ ida.des escola r s en los stablccilnicn

tos con p dodo escolar especial. 

10 al 25. - Intensificación de prácticas agrícolas stivales ('11 lo' 
establecim ient os dependí llt"S d la Di rección Nacional d Educación 
Agrop€ 'LIar ía y la ...'Juperintendencía N a cional de la Enseoanza Privada, 
confol'luc con la ' llorma~' establecidas al e[e0~O por la Dirección Nacio
nal de F.du ación Agr pEcuaria . (Plan D .... cre o NQ 4.121/ (6 ). 

31. - San JnaL. Rosco . Recordación de la Obra Th1ü-j iCll1cra. de los Sa
lE': ianrn:; , 

1 al l . . -- lnt nsificación dt' prácticas agríco1as estivales n los 
-stablcein1i -ntos dep ndiC'J.1tcs "la Dirección Nacional d Educa,ción 
Agropecuaria y de la Superintendencia Nacional de la F~nseñanza Priva
da. confonnc con las n01"111aS establecidas al fecto por la Dirección Na
ci nat de Educación gr0p cuaria. (Plan Decreto NQ 4. 121 /66). 

16 . ía del F edera li smo. 

2.3 . Concurso de 'omposiciones sobre la personalidad d 1 Ge-ne
1al 	dan J osé d -:? ,~ an !, la l'tin (l.RY NQ 11.866) en las scuelas con período 

, olal ' especial. 
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21. - Conmemoración del nacimiento del Genera l don José de San 
:Martín. Se realizará, con la solemnidad del 17 de Agosto "Día del Li
bertador" en las escuelas con período escolar especia l.I 

27 . - -- 165º aniversario de la creación de la Bandera . E n las escue
las primarias y de a dultos con período escolar especial se celebrará con 
la solemnidad dd 20 ele .J wlÍo "Día de la Bandera". 

l\1A R Z O 

1. -- Iniciación del período escolar cOlnlm y de la Y[t.Cllnación (le 

alunl110S en la Admin istr ación de Sanidad E scolar. 

] al ti. - Inscripción pa,ra exámenes complementarios de alumno:, 
li bres en las escnelas pl'lmarias y de adultos] con periodo escolar común. 

1 al 12 . - Epoca de exámenes previos (R _ G. c . R . Y P. 1975, plU1

t o 52 y f)tL ) . gener ales (id. 53 ). libres y de equivalencias (id. 54 ) en los 
cstabl ecimiC'n tos de nivel medi o. 

1 al 12 -- Plan i ~ icac ión de las actividades ele período escolar co 
n1ú n de acu erdo con lo es tablecido por el punt o -1 _ del Calendario E s
colar y reu nionrs de Departamen to de l\1aterias Afines y de Educación 
Física. 

1 a l 12 - Recepción de exámenes libres de les u.lUOU10S que s 
acojan al Régirnen de Bachiller ato L ibre para Adultos, de a cuer do con 
las Circulares Nros. 46/74 y 61 / 74 ele la Dír ecc_ión Nacional de Edu
cación Media y Super ior. 

1 al 31 -- U1SCl'ipción de aspirantes a intennalos .v s l1p1encias para 
o'r esados del periodo escolar 1976. 

1 de marzo al 30 de j unio - Inscr ipci én para el ingreso en las es
cuelas depenclientes de la Dirección N acional de E nseñanza Diferenciada 

2 al 4 - Inscripción de alumnos 1977 en las escuelas pr~n1arias 

con período escolar común. 

7 - Iniciación cZel t é rm\:no lpctivo en las cscuel.Cls depcncZ.icntcs del 

CanSE jo Naciano] ele Educación. 
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7 - Se inicia la mat r iculación de alumnos en stablecimi -ntos de 
ni vel medio. 

8 - E xámenes libres y complementarios panl los alumnos de escue
las prim ar ias y d e adultos inscriptos del 1 a l 4. 

9 al 11 - Inscl'ipción d alumnos 1D77 en las escuelas para adultos , 
dcpend:cnles d la Dirección Nacional d Educaci' n del Adulto. 

14 - D ía de la s Escudas d 'B' roll t ra. 

14 - Inieiación d 1 término lectivo en los establecimi entos con pe
ríodo escolar com ún, dependient s del Ministerio d Cultura y Educa
ción y del CONET. 

14 a l 31 -- Trami tac:ón de las C'xeneion s a las clases de Educa
ción .1< ís i a. 

21 - Comienzo de las reuniol).t'ls con padres d alumnos, cOllfor nle 
lo e t ablccido en los puntos 13 .1 . Y 13 .1 . 1 . del Ca l ndar io Escola r 
Unico. 

21 - Vence 1 pla zo para el cumplimiento d· las normas establecí-
das en el D creta NQ 2.457/65 Art. l Q y 2Q (est ablecünientos depen
d ;entes de la Dirección N aciona l d E ducación Medi a y Superior) . 

25 - J ornada Argentina d '" Sacrificio Voluntario dejicado a la Cam
paña Mundia l d 1 Hambre y Acción Pro-De arrollo (Re.'olu ción Minis
terial NQ 609 del 24-3-72). 

25 - V l1CC el plazo para la el vación a la Sup er¡ntendencia Na
c ional d - la Ens ñanza Privada de la documentación de los nuevos cur 
sos pOl' promo ión (Art . 22Q del Oto. NQ 371í64 ) Y de la solícitud de 
reconocimiento de nuevos cursos por d sdoblamiento en los institutos 
privados (Art . 24º). 

29 - Fallecim i nto del Brigadier Corll lío aav di'a, Jefe Militar 
de la Revolución de Mayo. 

31 - Venc el plazo para la r enl isión a la Dir cción General de P la
neamiento del Consejo Nacional de Educa ción T ' cnica del Formulario 
Nº 1.089 actualiL~ado al 31/3 (Disposición Nº 41 de la Dirección Gene
r al de "rsonal; Boletín Nº 439/ 74) , 

31 __o Día del Comportamiento Humano (R.1VL Nº 1 .729/72). 
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A B R 1 L 

1 - V €tllce el plazo para la elevación de los horarios de clase de 
Educación Física a la Dirección Nacional de Educación FÍs;ca , Depor
tes y Recreación . 

1 al 30 - Recepción de exámene~ (pUJltos 56 . , 56.1 . 57 . de R. 
G.R.C .E . y P. 1975). 

r ía Mundial de la Salud . 

"j' - Jueves Santo (No Laborable Lcy 21.:329/(6) . 

8 - Viernes Santo (Feriado N acional Ley 21.:i29 76). 

1! -- D ía de las Américas . 

M A Y O . 

1 - Fcriado Nacional. Día de l a Constitución Nacional y Día del 
Trabajo . 

2 - Iniciación de las competencias deportivas in tercolegia les a ni
v el local y/o zonal. 

2 al 6 - Inscripción para los exámenes libres en los estabk cimien 
tos p r imarios y de adultos con período escolar especial. 

8 - - F iesta d~ Nucstra S f:' iíora de Lu ján J P a t rona de la Ilepública 
Argent ina. 

14 - F inalización del primer bimestre en los cst a blecü.n ientos de 
n ivel medio y en los departamentos de aplicación. 

16 a l 21 - Reunioncs del D epa r t am ento de Educación Física para 

considerar el desarrollo, en el l)rimer b imestre, de los programas de 
cada curso. 

16 - Iniciación del segundo b~mestre en los cstablecinlientos el 
nivel lnedio y en los departamentos de aplicación . 

17 - Día de la Armada. 
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~u - Exámenes libres en las scuelas primarías y de ' dultos con 
período escolar especial. 

25 - 167º Aniversario de la R evolución de Mayo, Fcr;ado l' acional. 
(Ley 21.329/76). 

25 - Finalización del t ' r mino lectivo n las escuelas pre-primarias 
primarias y de adultos con período escolar especial. 

29 - Día del Ejército. 

31 - - Día Nacional d la Energía Atón1ica, (Re. , 49 /7&) . 

JUNI O: 

.., al 3 - Inscripción para exámenes libres de aspirantes Dlay orrs 
ele 14 años en las escuelas para adultos con período scolar común . 

1 al 30 - Período para exposición de trabajos o realización de cer
támenes correspondientes a las Actividades Científicas Extraescolares 
(optativas) en el nivel Inedi o, instancia escolar o local. 

3 - Día del Aprendiz , (Nacimiento del General Manuel Belgrano 
- 1770- Creador dp la Escuela de Náutica y d Dibujo) . 

al 7 - Inscr ;pción para exámenes libres de aspirantes de 13 hasta 
14 años en las escuelas primarias dependientes d 1 Consejo Naci.onal 
d~ Educación, con período escolar común , 

ía del Medio Humano (R.1VI. 2176/74) Y (R.11. 602 / 75). 

10 - Día de la Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las 
Mal inas, Islas de Atlánti o Sur Secto' Antártico (Ley Nº 20.561). 

10 - Exámenes libres de aspirante' inscriptos del 1 al 3. 

10 - Finalización del período escolar especjal 

13 al 24 - Reuniones de los Departamentos de Vig;lallcia Voca
jonal del CONET y de los profesores de establecimientos dependientes 
de la Direción Nacional de Educación Artística pal'Q emitir concepto 
de los alumnos. 

20 _. Día de la Bandera. Feriado Nacional. 
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28 - Día de la Gendarmer ía Nacional. 

30 - Vence el plazo p ar a la iniciación de los t r ámites relativos 
a creaciones de escuelas, cursos y especia lidades en j urisdicción del 
CONET (Resolución 1343/62, B oletín N2 18/62). de la Sup erintendencia 
N acional de la Enseñanza P r ivada (Artículos N2 10 Y 19 del Decreto 
N 2 371/ 64) Y del Consejo N acional de E ducación. 

30 - Finaliza ción del período de inscripción para el ingreso en 
las escuelas dependient es de la Dirección Nacional de E ns t'ñ anza Di
fere nciada. 

J U L 1 O 

1 al 8 - E xánlencs pa ra los a lumnos comprendi dos en el punto 58 
de la R.G.R_C.E, y P. 1975 . 

1 de julio al 01 de agosto - - Periodo para la exposición de trabajes 
y realización dB certámenes correspondientes a las Actividades Científi~ 
cas Ex1:raeseolar eB (optativas) de nivel n1edio, instancia r.eg ional v zonal. 

1 al 16 - Exámenes libres de los alwl1l1os que se acojan al régimen 
de Bachillerato Libre para Adultos . de acuerdo con las circulares Nros. 
46/74 y 61/74 de DJNENIS. 

-1 - Día de la Cooperación. Obra de las asociaciones cooperadoras 
escolarcs. 

7 - ExámCllf't:j libres de aspirantes inscriptcs d81 3 al 7 ele junio . 

9 - 16 !Q Aniversal io de la D ec]aración de la Indepe1ldencia Na
ionaL FCliado NacionaL Ley 21 . ~29 /76. 

14 - San Francisco Solano. Día del Mision ero . 

15 - Vence el plazo para la iniciación de los trálnites rela tivos a 
creaciones de establecimientos, cursos, divjsiones y cargos en jurjsdic
ción de la D irección Nacional de Educación Media y Superior (Circu1ar 
N2 51/ 72)) de la Dirección Nacional de E ducación Artís~ica., de la Di
rección de Educación Física , Deportes y Recreación, de la D irección 
N acional de E ducación Agropecuaria y de la Dirección Nacional ele Ense
ftanza Diferenciada. 
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16 - Finalización del segundo bimestre en · lo ~ ~t.a,blécimientos de 
nivel medio y en los departam ntos de aplicaciol1'" 

18 al 29 - , Receso escolar stableéido en el pt\l'ito 6.1. del' Calen
dario Escolar nico. 

rl " 
AG O STO : 

1 al 12 - Elección de textos e~c lares en ~ap c.scu laf;> dependientes 
del Consejo Nacional de EjllCación y en lo . .: D partamentos de Aplica
ción dependientes de la Dirección Nacional de Educación 1vledia y Supe
rior. 

1 al 12 -- '1 ámites relativos a creaciones de stablecimientos 
cur.sos, divisiones y cargos 11 jurisdicción de la Dirección Nacio
nal de Educación j\,ie9Ja y Sup .rio1' (Circular Nº 5.1,. 72). de la Direc
ción Nacional de Educación Física, Deportes y Recreac.ióll, de la Direc
ción Nacional de Educación Agrope uaría , y Dirección NaCional de 
Enseñanza Diferenciada. 

1 -- Iniciación del tercer bime tr en lo", e tapJ.ecimicntos de nivel 
medio y en los departanlentos de aplicaciól . 

I 

1 :...- Iniciación de las competencias deportiva" ínter olegiales a nivel 
regional. 'J 

-',' 1 al ~ 6 - Reuniones del Departamento de Edu~ación Física para 

considerar el desarrollo n el segundó b imestre, de' los programas de 

Educación Física. 


6 - Día de la Enseñanz~ Agropecuaria. I 

10 - Día de la Aeron.áutica y Recordación de' Jorge N'ewbery. 
f, "1 ! 

12 - Día de la Reconquista. 1 

12 - Concurso de Composiciones sobre la personalidad del Ge
neral don José de San Martín (Ley Nº 11.866) en las escuelas prima
rias con período escolar común. 

15 - In: cíación del per í9do e,scola.r especial 
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17 - 1279 An iver'sário del fallecimiento del Libertador General 
don José de San l\1:artíu, F eriado N acional. Ley N º 21.329 '76. 

22 al 26 - Inscripción pa ra exámenes libres de aspirantes mayore!:' 
de 14 años en las escuelas para adultos con período escolar especial. 

22 al 26 - b lscripción para exámenes libres de a~pirantes de 13 
hasta 14 años en las ~scuclas primarias con período escolar especia l. 

27 - FallecinlÍento de San José de Calasanz, pl'otector de las es
cuelas prin1arias y secundarias del Estado (Ley NQ 13.633). 

:JO - E xámenes librc~ de ]o~ aspirantes inscriptos del 22 al 26 . 

SETIE i\,[ nnE 

1 - Inicjac ión del térnlÍno lectivo en lati cscu(:,la .s co n período 
colar especia l. 

1 al ~..:O - Período para la ·expoSlClOl1 de trabajos y realización de 
cer támenes COl'1'8s¡)ondiclltes a las .Actividades Científicas, E x traescola
res loptatívas) de nivel mcc1jo, inS".ancia provincial. 

8 -- Día Internacional de la Alfabetización. Conmemoración en los 
tablecim ientos dependiente.s de la Dirección Nacional de Educación 

del Adulto exclusivamente. 

11 - Día del Ma estro. F allecimiento de Domingo F austino Sar
miento. P- eccso escolar en los ('g~ a.blecinü entos de n ivel p rimario exclu
sivamente, 

21 - Dia del Estudiante. Receso escolar en los -esta.blecirni2ntos de 
nivel Jn edio exclusivamente. 

30 - F inaliza la inscripción de alumnos libres para TPndir examen 
en diciembre en establecimientos dependientes del COl\TE T. 

O CTUBn. :m : 

1 -- F inalización del ter cer bimestre en los establecimientos de 
niv'el medio y en los Departaln en t os de Aplicación, 
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3 al 2c.> - I n 'Cl ipción de a lum.nos internos en E. 'en la<.::. Hogares 
dep · ndient C's del Consejo Nacional de E ducación. 

3 de octubre al 16 de dicicmb e - Período ele estudio pa r a ingreso 
en las escuela dependí n tes de 1 Dirección Nacional de Enseñanza Di
ferenci ada. 

J - Iniciación del cuarto bimes t re en los mismoR est 3.bl címientos. 

3 - I niciación de las competencias deportivas int rco1c O' ia1 . a n ivel 
laciollal. 

3 al 8 - TI uniones del D partan1ento de Educación Física 
para considerar e l d sarr ollo, n -1 tercer birnestre-, de los pro
gramas en cada cur so, 

¿~ al 15 - - Iniciación dc las r euniones de los Departamentos de 
Vicr ilancia Vocacional del Cons jo Nacional de Educación Técnica, y de 

lOB p rof esores de les esta hlecimient0S d la Dirección Nacional de Edu
cación Artística para emitir oncep to de los aLUmnos. 

12 - Día de la Raza . La. orabl . L ey NQ 21.329/76. Hay a.ctividad 
e 'rolar con recor dación d la fecha , 

22 d octubre al 30 de noviembre - P.eríodo pa:r a l·:t celebración 
d la Fiest a de Educación Física (Obligatorio). 

24 - Día de la.' N aciones Unidas. Der chos HumalL s , 

24 al 28 - Período par ' la E xposición de trabajos y rea lizaciéin de 
certámenc ' correspondientes a las Actividad s Cien t íficas Extrapscolares 
(opta '.ivas ), instancia nacionaL 

29 - - Día de la Prer tura Na va.l Arg ntina. 

30 - Vence el plazo para presentar las s olicitudes de r econocimien
to de nuevos our::¡os por p roDlOción ( Art. 22 del Decreto N Q 371/64) 
n los establecimien tos el pendientes de la Supcrint ndencia ~ J~v.::jona l de 

la Ens ñanza Privada. 



NOVIErvTB R E 

1 al 18 -- Inscripdón de aspirantes para ingresar en primer año, 

1978, en las escuelas dependientes d€l CONET. 

1 al 4 - Inscripción de aspirantes para ingresar en primer grado 
y J ardín de Infantes, 1978, en los departamentos de aplicación. 

1 al 18 - - Inscripción de aspirantes para ingresar en primer aJ.lo, 
1978, de expertos de la Dirección Nacional de Educación Agropecuaria. 

1 al 18 - Inscripción de aspirantes a ingresar en primer año 1978. 
en las escuelas dependientes de la Dirección Nacional de E ducación 
Artística. 

2 - Día de los muertos por la Patria. 

10 - Día de la Tradición. (Ley Nº 21.154 ) . Fallecimiento de José 
Hernández. 

11 - Sorteo de los aspirantes a ingresar en primer grado y J ardín 
de infantes, 1978, en los departamentos de apl' cación. 

14 al 18 - Semana de la Salud Escolar. 

14 al 18 - Inscripción de alumnos par a. primer grado y Jardín 
de Infantes en las escuelas primarias de Capital Federal, 1978. 

14 al 18 - Inscripción par a exámenes libres en las escuelas pri
marias de ambos períodos escolares. E n las de período agosto-junio, para 
aspirantes de 13 hasta 14 años. 

14 al 18 - Inscripción para exámenes libres en las escuelas para 
adultos de aspirantes mayores de 14 años. 

14 al 18 - Inscripción para aspirantes para ingresar en primer año, 
1978, en los establecimientos dependientes de DINE1-.1S. 

15 - Día de la Educación Técnica. Celebración en las Escuelas Téc~ 
nicas dependientes del Consejo Nacional de Educación Técnica y de la 
Superintendencia Nacional de Enseñanza Privada. 

15 al 22 - Inscripción de alunlnos que deseen rendir exámenes 
libres en los establecimientos dependientes de DINE:MS. 
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- al 22- Serna na de la:::; Artes. 


18 a l 23 - S mana de las escuelas para Adultos . 


20 --- Día de la Soberania (Ley NQ 20.770) . Conmemoración del 
132º Aniver ario de la Batalla de la Vuelta de Obligado. 

22 - D ía de la Mú 'ica (R1.1. Nº 1294/ 62, Circular NQ 72/ 62 de 
DINE11:S . ) . 

2::' .- E l vación por l es .'tablecimientos dependientes de DINEMS 
y del CONET a los respectivos organismos de conducción, de la infor
mación sobre número de aspirantes inscriptos para ingresar n primer 
año y núm ero de vacantes, 

25 - ~ xám nes libres en las scuelas primarias (de ambos perícdos 
escolar ' ' ) y para Adltltos dependiente~ del Consejo Nacional de Educa
ción y de DINkA. 

25 a l 30 - S\D1a:na del Mar. Homenaje al lmirante Tu iller mo Brown. 

;jO - F ina lbmción del cuarto bimestre y del térn1ino lectivo en los 
s tablecimientos dcpendient.€ ' del 'Ministerio de CuJhu'a y E ducación y 

del Consejo Nacional d·.... Educación Técnica . 

30 - Finalización de la inscripción d e alumnos libres para rendir 
xa men 11 marzo n los stablecimientos depenilientes del OONET. 

Del E 1V1 E RE : 

1 - A~tos de fin de curso n los cstabl cimientos c1ep911dientes de] 
:Min isterio ele Cultura y Educación y del CONE'r. 

1 al 6 - Rew1iones del Departamento de Educc ción Fisi a, a fin de 
evaluar el desarrollo de los programas dada curso . 

1 al 6 - Recepción de ....xámencs previos, regulares y previos libres 
(puntos 4.7 y 5.0 .1 de la R.G .R.C.E . y P . 1975). 

1 al 5 - - Período de apoyo (Punto J 5 de la R. G. TI.. C. E . Y P. 1975). 

1 al 30 - Rccep ión d . exámenes libres de los a lumnos que se aco
jan a l régimen de Bachillerato 'bre para Adultos1 d acuerdo con las 
Circulares Nros. 46/ 74 y 6 /7 DINE1<.¡fS. 
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2 -- Cumplimiento de la Circular Nº 125/73 de DlNE11S. 

7 - Finalización del término lectivo en los establecimien:-os prE'
primarios y primarios del Conse jo Nacional de Educación y acto de fin 
de curso. 

8 - Inmaculada Concepción. Día no laborable. L ey NQ 21.329/76. 

9 al 23 - Recepción de exámenes generales l pw1to 49 y 49. 1 .1 . 
de la R . G . 1. .C . E . Y P. 1975 ). 

o al 23 - Inscripción para los ciclos de Agrónomo, Fruticultor Enó
logo y Técnico en Producción de la Dirección Nacional de Educación 
Agropecuaria. 

12 - P ruebas para el Íngreso en primer año de los establecimient09 
de enseñanza Media y Técnica (Resolución NQ 405/75) . 

13 -- Prueba de capacidad idiomática para ingresar en primer año 
en los establecimientos con i:ntensif;icación de estudio de idiomas ex
tranjero...... 

11 - Recepción de exámenes lib~es de alumnos inscriptos del 15 al 
22 de noviembre en los establecimientos dependientes de DIN1!.~fS. 

15 al 23 - Exámenes libres y de equivalencias (Puntos 50 y 51 de 
12, R.G .n .C.E . y P . 1975) . 

16 - Finali7.ación del período de estudio para el ingreso en las es
cuelas dependien4-es de la Dirección Nacional de Enseñanza Diferenciada. 

19 - Se inicia la matriculación en primer año de los aspirantes 
inE:criptos del 14 al 18 de noviembre en los establecimientos dependiE.~l

tes de DIT\TE11:S. 

21 - I niciación del r eceso escolar en los estahleciJnientos con pe
ríodo escolar especial. 

25 - Navidad. Feriado Nacional. Ley N0 21.329/ 76. 

29 -- Vence el plazo para la elevación del informe final de Educa
ción Física a la Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y Re
cr~ación . 

31 - Finalización del período escolar común. 
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Anexo 4 - 1 

RESOLUCION C.F.E . Nº 8 

Buenos Aires, 17 de setiembre de 1976. 

VISTO : El artículo 29 del Reglamento del Consejo Fedel al de Educación 
y 	 la elección realizada por cada Pro incia para participar en las Comi 
siones Permanentes. 

La V Asmnblea Oí'dinaria. del Consejo Federal de Educación 

RESU E~L VE : 

lº - Constituir las Comisiones Permanentes a que hace ref2rcn 
cía el artículo 29 del Reglamento del Consejo Federal de Educación 
las que quedarán int~gradas de la siguiente lnanera : 

Conlisión Permanente a) de Coordinación de Acciones : Buenos 
Aires, Catamarca, Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Jujuy, La 
Pau1pa, Ncuquén, Salta, San Luis, Santa Fe, Santiago del Estero, 
Tucumán y Nación . 

COlnisión Permanente b) de Recursos Humanos, Tecnológicos y 
Económicos : Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Chubut, Entre Ríos , 
Salta, San Juan, Santa Fe, Santiago del Estero, Tucumán y Na
ción. 

e 	 Comisión Permanente c) de Legislación Educativa : BlI.enos A;r¿s, 
Catamarca Córdoba Corrientes, Entre Ríos, Jujuy, Mendoza, Río 
Negro, Santa Fe, Santiago del Estero, Tucumán y Nación. 
Comisión Permanente d) de Contenidos 1iínimos y Equivalencias ~ 
Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Corrientes. Entre Ríos . For· 
mosa, Jujuy, La Rioja, Mendoza, Neuquén, Río Nr-'gro, Salta, San
ta Fe, Santiago del Estero y Nación. 

~ 	 Comisión Permanente e) de Pautas Presupuestarias : Buenos Aires, 
Catamarca, Chaco, Entre Ríos , Neuquén, Río Negro, Salta, San 
Juan, Santa Fe, Santiago del Estero y N ación. 
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• Comisión 	Permanente f ) de Interpretación y Reglamento : Buenos 
A ires, Catamarca, Entre Ríos, J ujuy, Misiones, Neuquén , Río Ne
gro. Salta , San Luis, Santa Fe, Santiago del Estero y Nación. 

2º - Ratificar lo actuado por el Comité Ejecutivo desde el 11 de 
mayo de l corriente año hasta el presente. 

.:;Q - Notifíqucse. Cumplido, archívcse en la Secretaría del Cons~

jo Federal de E ducación . 

ALBERTO RAUL RUEDA I C ARDO PEDRO BRUERA 
Secretario Ministro de Cul t ura y Educación 
(Chubut) President~ 

RAQUEL A VILA A LEMAN 
Secretaria 

(Salta) 
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Anexo 4 - ro 

RESOLUCION c . F . E. NQ 9 

San Miguel de Tucumán 17 de setiembre de 1976. 

ISTO: La propuesta. de la reg ión N. E . A . para que la Asamblea 
Ol"dínaria del Consejo Federal de Educación a efectuarse en el mes de 
marzo de J977 se realice en la ciudad de P osadas Provincia de }.1jsiones, 

La V ASa?n"blea Ordinar-ia cZel Conse)o F' de?"aZ de Educación 

RES U ELV E : 

19 - Aceptar la propuesta de la región N . E . A . para que la 
Asamblea Ordinaria del Consej o: Federal de Educación a efectuarse en 
el mes de marzo de 1977, se realice en la ciudad de Posadas, Provincia 
d€ :Misiones. 

2º - Notifíquese. Cumplido, archívese en la Secr taría del Conse
jo Federal de Educación. 

ALBERTO RAUL RUEDA RICARD O P EDRO BRUERA 
Secretario 
(Chubut) 

Ministro de Cultura y 
Presidente 

Educación 

RAQUEL A V1LA. ALEMAN 
Secretaria 

(Salta) 
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Anexo :) - a 

llE:SOL UCION C. F . E . NQ 10 

an ]¡ugucl de Tucunláu¡ 17 d ~ setiembre de 1976. 

V1STO: 

L r{, V Asa m7>lca Onlf.J1ClI"ia, drl COJls r jn Fcdc'("a? de Eclucw:i6r 

T! 1-; S 1r E L V E 

12 - Ap tobar la s iguiente D eclaración : 

En San :Miguel de 'Tucumán, cuna de la I ndependencia Argentina, 
-escenario actual de la lucha por la vigencia de los valores de la naciona
l idad, los Minis tros de E ducación de todas las P rovincias argen~inas y 
,el l\Iütistro de Cultura y Educación de la N ación , consc ientes de que la 
educación es un factor fundamental en la er r a dicación de las caus as d: 
la subversión y consecuentes con los objet ivos básicos del Acta. para 
1 Proceso de Reorganización Nacional, 

DEC L R AN 

1) Que inspirados en el preclaro ejen1plo de los flli1dadores de la 
Patria, se han reunido para concertar propósitos básicos, polí t icas co
.munes y m.edidas inmediatas, ya que el enérgico r eencauzamiento que 
-exige el proceso educativo de nuestras jóvenes generaciones no admite 
nlás la jndefinición de una m et a común, xli el d€~entendimiento de los 
-que tienen similar responsabilidad. 

2) Que con la clarif icación del F' in de la E ducación y de los objetivo 
a obtener y la identificación de los agentes que tienen el deber y el 
derecho de educar a nuestro pueblo, propdnen el auténtico reencuentro 
con Jos altos valores de la m oral cr ist iana, la tradición n a cional y la 
digl1.ida cl del ser arg~ntinoJ que nunca debieron ser excluidos de nuestra 
escuela . 
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:~) Qu cst.' n el ac uerd e11 l' conocer como las grand s debilida
d s ;el i:.:ltema cd cati \'o vigen ' : la el scrción de los niños antes d a 
com pl ta l' la ed ucación obligatoria, el vac iamient o f or m a tivo ele los pla 
n~s y p rog ramas ~n li SO, e l anacl'o rti:~'mo de la s cuela m edia, la desar
ticulación entre nive l -s y j urisdicciones y la burocra tización que ahoga 
las n ~ jores íntencion y esteriliza el abnegado v has' a heroico accionar 
de los luaestros y profesor~' con genuina vocac ión de servicio . 

-:1: ) Que E"fi . recon ocimiento no s ignifica Ull frio diagnóstico tecnocrá
tico, sino el acucial1 te ·stímu!o pal'~ -'ntr~garse con pas'ón a rgenbna <i 

rescatar tedo lo b ueno y nob l cpl e aún perdura de nues t ra t radición 
cdllcath a y cor1' gir s in \'Glcilaci ones lo que está de 'naturalizando los 
procesos formativos . 

5) Qu afront a n COD ·,speranzas funda da ;..-' p;ran optimismo es te 
desafío cl~ conducir , en esta coyun tura difícil, el sistvma educativo aT
O' n tino por gue, idenüficados por un mismo propós ito final , hermanados 
ante la agre ' Íón a utinacional y conmovidos por la similar preocupación 
de solueiona r los diarios prohl m as que golpea n la s puertas de nuest as 
escu: l as, esUl.l1 decididos a in l egrar pollticas y cursos de acción, a a unar 
e "fue rzos y a un m ejor npl'ovechamien tu de 10 '-" l ,ccnrsos huma nos y 
financieros. 

6) Que com o con 'ecu n eia d la < determinacione ' adop ' adas en sta 
Asam blea, '1 qu eh acer educativo en la Argentina comienza a desarro
llar c (lentr o de lI11 ve rdadero s i3t ma, cl onde cada Estado Provincial 
tiende a rescatar el pleno ejercicio de las atribucion es y responsabilida
de ' educa 'jvas qll mejor s'). adecuan a nuestra .·trnctura fe deral, y el 
Gobjerno N'l.cional desprendiéndose d esquemas centralistas, mant ien ~ 
y perfecciona su Jnisibn d ejcIc r la conducción politiea gcneral. 

7) Qu ,esta profunda transformación iniciada, r evertirá la situación 
actual del incont rola ble aparato educativo de j'lIli sdiceión naciona l dis
tribu ido a lo anch o y lo largo del p a ís, gu interactúa no s i mpre armó
nicamen.L~, COJl las estructuras de jurisdicción provincial y reafirmará 
un creciente proceso de integradón regional. 

El Consejo Federal se impone como un idóneo mecan is mo de cOl1eer
taeión, cuyas grand s lí neas política s son él vigencia y osp ír it u nacional 
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y la realización y concepClOn directa de inspiración federal para posi 
bilitar la necesaria descentralización. 

8) Que en el m arco conceptual expuesto los responsables de la con
ducción de las distintas jurisdicciones educativas se compromenten a : 

a) 	 Realizar una efectiva coordinación de acciones como requisito 
indispensable para una progresiva dcscen':ralizaciÓn . 

b) 	 l nstrunlentar los cursos de acción necesarios para reducir drás
ticamente la deserción escolar en el nivel prilnario, transformar 
la enseñan;~a media en función de la realización del alumno y de 
los requerimientos socio-económicos de] país y diseñar un nuevo 
modelo de formación docente sobre la base de paut as q·ue per
m itan la posibilidad real del cUlnplimiento de los objetivos ex
puestos. 

e) 	 ~1ejorar y ampliar la infraestructura escolar a través del Siste
ma F'ederal de Construcciones Escolares. 

d) Perfeccionar el sistema de Reconocimiento de Títulos y Equiva
lencia de estudios con el dicta.do de normas consecuentes con la 
letra y el espíritu de la Ley Nacional Nº 19.988 Y reglamentacio
nes concurrentes. 

e) 	 Realizar una enérgica y prioritaria aCClOn para desarrollar ser
vid os educativos y culturales en las zonas de frontera para con
solidar la integración de esas áreas a la auténtica comunidad 
nacional. 

f) 	Desarrollar un Sistema Nacional de Perfeccionami131ÜO Docentp 
para actu aliza r los cuadros de personal con una orient ación, que 
cabalmente, facilite los fines y las políticas establecidas por el 
Consejo Federal de Educación. 

9) Que atento a la poderosa influencia que ejercen los medios ma
s ivos de comunicación sobre los hábitos y conductas de la población, se 
solicite ante el Gobienlo Nacional para que .en el futuro accionar de 
la _televisión argentina se dé intervención a padres, educadores y pu
blicistas especializados, para contribuir al logro del fin y los ob jetivos 
aprobados en esta Asamblea. 
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10) QuC', fínalment -, lo' funcionarios firmante ' ante 1a crítica s itua
'ión del país y las dis torsion "S del sistema educativo solicitan el apoyo 
, la part-icipación de toda la comu.nidad Ilacional en la empresa de legar 

.a las jóvenes g-eneraCiOtL' s la oportunidad de su plena rpul izacióG. 

AL BERTO RAUL RTTJ;~ D . ere \ H DO PEDRO BRUERA 
Se(.' 'dario l\ltnisl r o d Cultmfl y Educación 
( Chubul) P rcsid nte 

L. \ Qt JF.L ,\ \ rT J!\ A L E1\'L\ : ' 

Secretaria 


{Salta 
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DISCURSO DE CLAUSURA PRONUNCIADO POR EL 

SEÑOR MINISTliv DE ASUNTOS SOCIALES DE RTO NEGRO 

PROFESOR RICARDO ENRIQUE GOROSTLAGA 

Flnal~zada la V Asamblea Ordinaria del Conse.io Federal de Edu
cación, cabe aquí, en representación de n1is pares, expresar el agrade
cimiento de haber participado en e::lta tierra generosa, de estos afanes 
en mérito y en función de la búsqueda de objetivos comunes, para con
solidar un sistema educativo nacional que haga y cimiente necesaria
mente la función de un nuevo ser nac ional, con sentido de desarrollo. 

Este agradecimiento es el corolario de tres días de trabajo incesante 
en la búsqueda de esos objetivos comunes. Tal vez este recinto sea semilla 
de esa búsqueda concurrente, orlada por estos escudos que ya estuvie
r on preparando así, anímicamente, el terreno de estas coincidencias . 
Hemos t ratado de consolidar en esta búsqueda, todos los aspectos más 
importantes en esta nuestra preocupación del quehacer educativo na
cional. Quisiera de alguna manera expresar entonces, que Tucwnán pue
de ser, a partir de este lnomento. vínculo necesario que obligue a todo 
el territorio extenso del país a expresarse en este tipo de coincidencias, 
en todos los sectores, en que todos los lnaestros, todos los docentes, 
busquen entonces, esperanzados, la decisión de un Consejo Federal re
mozado, revitalizado, que Establezca la decisión d~ encontrar las solu
ciones tan inteligentclnente buscadas. 

Hemos sido muy bien recibidos, señor Gobernador. En nombre de 
mis pares expreso mi beneplácito por haber estado aquÍ , t an exquisi
tamente atendidos. Quiero también expresar, señor Gobernador, que 
este recinto ha sido cómodo, a pesar de haber permanecido horas 
horas en este trabajo incesante con una fe inquebrantable que necesa
riament e formula el nuevo espíritu de argentinidad. 

Esta decisión del Consejo Federal de Educación, que ya ha sido 

expresada a través Q>e l Acta de Educación que acaba de leerse, esta
blece t ambién que estamos inmersos en un proceso de reorganización 
nacional, y que este proceso tal vez encuentre en los docentes, la facul
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tad , la viabilidad necesaria para ex!)resarse cor eficacia. con tempera
mento, con fe y con decisión . Yo diría que este t rabajo s una r espues
ta vú.lida que ofrecemo todos los docentes del país a este m aterial1s
n10 . que n es t os momentos quiere destru ir nuestra propia organización, 
quiere destruir nuestra prorüa identificación con el ser n acional. 

Tal vez esto comunmente forn1al"zado a través de un trabajo 
m odesto, pero permanflnte, sea entonce. ·, esa respu sta válida que ha
ga posible que t odos los docentes del país se encuentren necesariament e 
r vitaliza dos por una f e, bien sentida. de al'gentinidac1. Sentir, enton 
ces, la necesaria y cOllstant formulación de t das sus inquietudes, fun
(lamentadas en este p roceso, haciendo posible que la bu:~1::¡ueda concrete 
la erradicación de ese materialismo que no nos inter esa. 

En noro bre de todos los delegados, en nombre de t odos los minis
tros , de todo el ámbito del país , agr adecemos esta presencia aquí en 
Tucumán del Consejo Feeeral de Educación y establecemos aquí el como 
p romiso fundamental de seguir bregando por los objetivos nacionales 
y por la búsqueda. de soluciones de un sistema educativo integrado, na
cional y fundamentalmente nuest ro. Nada más. 
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Anexo 5 - C" 

DISCURSO DE CL.\USURA PRONUNCIADO POR EL SEÑOR 


MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION DE LA NACION 1 


PROFESOR RICARDO PEDRO BRUERA 


Hcnlos trabajado intensamente enriqueciendo el intercambio de opi
niones para perfeccionar el contenido de llues: ros pro:V'~ctos en elabora
ción. Nos despedimos hoy revitalizados en la wlidad de est e sistema qUE': 

se compacta éL través de todo 10 que hemos progresado en estos días de 
trabajo, y también en la unidad fraternal de un equipo de gobierno de la 
educa.ción que supo vivü' estas horas integrando conceptos y configura ndo 
la comunj dad de quienes viven y sient~n una misma vocación nacional. 
F'ijamos doctrina, prácticam·ente desde el centro mismo de todas nuestras 
t areas educa' ivas que es el alumno, el alumno como persona con capa
cidad de elección, consecuenten1cnte hacedor de su p ropia realización y 
en defin itiva protagOl1Ísta de la historia : y del alum.no con responsabi
liQad sobre su propia existencia. 

Lo estudiamos como persona en cuanto a niveles de natul'a leza es
pi ritua1, ser integral que ti ene necesidades de idénticas categorías sean 
estas relig iosa.s , f'sp irituales, a r: Ísticas, económicas, sccialcR o polít icas. 
Por eso 110 podemos s in o concebir una educación integra l y por ello, 
queremos la realización del hombre pl.eno. tan to en su ser individual 
('omo cn su s~r social, 

Part iendo de este concepto, deseamos restahlecer pa ra la escuela 
argeJlt ina una pedagog ía de los valores. Qu eremos a la escu~l a con los 
valores dr- la naci onalidad para que cada uno de nuestros alum nos Jos 
haga propios : y para que cada UllO plasme en este proceso la impresión 
de su propia identidad. Deseamos que al converti r en ideal a e2rtos valores 
forn1ativos y al r ealizarlos como tales, se proyecten hacia su mundo cir
cWldante de tal 111anera que pasen a ser parte del conjunto total de la 
sociedad, de ese diseño futuro de la misma que queremos como continui
dad del proceso nacional. 

Nuestro diagnósti co de la situación educativa def ine al problenla de 
la edu cackm nacional como un problema de estructura. Es decir, ent en
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demos fundam en talmente q'ue no se trata en la actual cnSIS que enfren
tamo', de resolver p roblemas funcionales o de superficie. Se trata de 
e.stablecer un nuevo or den educativo y en la nliSlll él denominación del 
proceso poliLico que estamos cumpliendo de reorganizar el silStema. 
Qui 'iera dest acar las líneas fUlldanlentales y los propósitos de nuestra 
aeción: en primer lugar, tuvimos muy presente nuestra tarea de pro
m ov r el dcsaTrollo armónico del país y la dec isión de ocupa r cultul'al
rnente t odo el t rritorÍo nacional. P or eso trabajamos y avanzamos para 
defi ni r pautas culturales integrac1as. Para eso pusimos interés prioritorio 
en las cscu elas de t odo nuestro in~er.ior y p re tamos atención flunda
ITlCnt,:Jl a las escuelas de -frontera. 

Diría , en s -gundo ]ugaI , qu nuestra mis ión SE' entrelaza con la idea 
básica de r estaurar e l s istema educativo nacional en la unidad política 

ült€illciona l. política de un sistema único par a el país en el cua l se 
n1éllüfieste la plura lidad de las jurisdicciones a través de la acción de 
este Consejo F ederal. 

La tarea qu e hemos r ealjzado establece muy clarament e un hito 
visibl y directo hacia la descentralización, p ara definir concretamente 
un nuevo 111odelo d organización del sjstema educativo nacional. Con ello 
pretendem os como lo a finna nuestra declaración lograr una mayor efi
cacia instituciona l y f acilitar el desarrollo de la capacidad creadora de 
las organizacion -s escolar s, de nuestros g 1"Up CS docen~.es y de nuestro~ 
alumnos. 

E n tercer lugar diría que a la educación la concebimos integrada 
con la totalidad de los órdenes de la sociedad. Es ci rt o que la educación 
no p uede avanzar sola, porqu educad ón fonna part e de todo el contexto 
de un proyecto global para la sociedad. 

N uest ra concepción con respecto al orden económico es pensar ql1,e 

educación debe concreta r realizaciones e n las recom ndaciones de la 
ecollOlnía, pero si ello es as í, como princi})io t ambién sostenemos que 
no queremos sacrificar to talmente el bien pedagógico y los intereses 
culturales en f un ción de los intereses ecollónúco ·. 

Deseamos un proceSú en el cual las realizaciones y resoluciones 
integren el sistema educativo y la economía y lue permita preservar 
lo.' valor s culturales esencia les de la escuela y a la vez i11Sb uir a nues
tros alumnos en 1 contexto del d sarrollo nacional. 
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Ta 1 vez , ('.omo propós ito y medid a fi nales de nuestro esfuE'!.:'zo, 

tamos pensando m uy claralnente en la fonnación de una. clase diri gen 

te que slLrja como cO!1secuencia de que se extiendan las bases de una 

cultura y se anlplícn los márgenes de educación en todas las poblacio


nes. La clase de dirigentes que pt~nsamos debe na cer del pensamiento 
de nuestro pueblo, debe plasmarse en nuestros alumnos eomo creado
res de un futuro para que les p€rmita intcgl'arse y ubicarse con posi 
bilidades de afron tar las difícil es eit'cullstallcias del mundo contem 

poráneo. 

Creo que con toda modestia, estlmo que sin pretensiones, di alo
gamos en una cordialidad histórica. Podernos decir que, aquí, echanlos 
las bases de un nuevo proyect.o educativo nacional para el pais. Esta 
será la empresa que nos toca encarar, pel'o tiene que quedar bien claro 
que debemos comprometer nos C011 estos objetivos, que a partir de este 
momento, de esta circunsl~~ nci a, no sólo de propósitos , sil'lo de instru 
lnentaciones, de acciones a concreta r, a lgo comienza ya a funcionar dis

tinto en la educa ción naciona l. Es te proyecto educativo par a el futuro 
no es tan 'Sólo U ll d€s afio para nosotros, h a.ce a t oda la comunidad ar

gentina, por que la ('ducación intenta a través de nuestro esfuerzo con
vert irse en la g ran empresa nacional. 

100 



MI :\'I~'I'r~HI O 1))'; ( ;t 'I : I'l' HA y Elle '.'\(:IU'\ 


HIHECClON <;¡';;\;I':HAJ. J)I-; ;\JI;"HNT ~ ' í·l\:\CIOj\. 


TA LLEJn:s eRA n :cos 



